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S U M A R I O  
Parto oficial*

Ministerio de la Guerra:
Real decreto confiriendo el empleo de Capitán de Caballe

ría á D. Fernando de Baviera, Infante de España.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes concediendo Cruz del Mérito m ilitar á los 
señores que se expresan.

Ministerio de Marina:
Real ¿orden concediendo al Teniente de navio D. Angel 

Cervera la Cruz de primera clase del Mérito naval, pen
sionada.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente sobre pago de un 

recibo á metálico por intereses de billetes hipotecarios 
de Cuba.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden referente á rendición de cuentas por las Dipu

taciones provinciales y Ayuntamientos.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Real orden resolviendo se declare desierto por falta de as
pirantes el concurso para la provisión de Cátedras de 
Dibujo en los Institutos de Teruel y Reus.

Otras disponiendo se provean por oposición las Cátedras 
que se expresan.

Otra disponiendo se abra concurso para el arrendamiento 
de una casa para la Escuela Superior de Comercio de 
esta Corte.

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .— ¿tota de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a . —Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante la primera 
quincena del mes actual.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los 'Registros.—

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Manuel García Eseolano contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Alicante á inscribir una 
escritura de división de herencia.

Anunciando hallarse vacante la Notaría de Aranjuez.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro'público.—Noticia de 

los pueblos y Administración donde han cabido en suer
te los premios mayores correspondientes al sorteo de la 
Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda.—Subasta de amortización de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal.

Disponiendo que el 30 del actual se verifique la quema de 
documentos amortizados que corresponde efectuar en el 
presente mes.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Citan
do á los representantes é interesados en los beneficios de 
la fundación instituida en Suances (Santander) por Don 
Bernardo García Herrero y Doña Antonia Manuela Cam- 
puzano.

Sanidad exterior.—Anunciando haberse declarado oficial
mente la existencia de la fiebre am arilla en el puerto de 
Penzácola (Florida).

Dirección general de Correos y Telégrafos. —Relación de los 
individuos que han sido nombrados para los destinos que 
se expresan en virtud de propuesta formulada por el Mi
nisterio de la Guerra.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacantes las Cátedras de Dibujo en los Institutos de 
Huesca y Mahón.

Concurso para el arrendamiento de un local al que pueda ser 
trasladada la Escuela Superior de Comercio de esta Corte.

F o m e nt o .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do autorización á D. Arturo Ballester para construir un 
muelle de ribera, explanada, almacenes y tinglados para 
depósitos de mercancías y carbón mineral.

Anunciando haberse solicitado la concesión de un tran 
vía eléctrico, prolongación de la línea Cartagena á Los 
Dolores.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.—Lla

mando á los individuos que se expresan para que reco
jan y contesten los pliegos de cargos contra los mismos 
por alcances de pesetas.

Administración de Hacienda de la provincia de Oviedo. —Ci
tando á D. M. R. F. Larfeuil.

Universidad de Oviedo. — Nombramiento de Tribunales para 
juzgar los ejercicios de oposición á las Auxiliarías y Es
cuelas vacantes en este distrito, y relación de aspirantes 
á las mismas.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.—Subasta para
, ̂  contratar el suministro de cal parda y blanca para el 

servicio de estas Minas.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de La Linea. — Notificando á 
Doña Teresa de Alba Salinas una providencia de apremio.

Alcaldía constitucional de Igualada.—Edicto en averiguación 
del paradero de José Muset Ribé.

Alcaldía constitucional de Dos Aguas.—Subastas de los arbi
trios municipales sobre derechos de ventas de los pues
tos públicos, sobre pesas y medidas y sobre degüello de 
reses en el Matadero público.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco Español de Crédito.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del 

Código de Comercio.
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oñcial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 45 y 46 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo IV del presen
te año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DES MINISTROS

S. M. el R b y  (Q. D. G.) y  'Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las relevantes cualidades de Mi 

muy amado Primo D. Fernando de Baviera, Infante de 
España; á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conferirle el empleo de Capitán de Caba
llería.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V A l A r f a f t i n  W a v Ia i *.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el in

forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta que ascienda al 
inmediato la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado de que 
que se halla en posesión el Coronel de Estado Mayor 
D. Manuel Gómez Vidal, según Real orden de 26 de 
Mayo de 1900 (D. O. núm. 115).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sr. Inspector general de lós Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

INFOBMB QUE SE CHIA

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: El Co
ronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Manuel Gó
mez Vidal promovió instancia en la que manifiesta: que ha
biendo desempeñado por espacio de ocho años el cargo de 
Profesor de la Escuela Superior de Guerra, y dentro de ese 
plazo los de Jefe del detall e interino de estudios de la misma, 
ya en su actual empleo, además de otros cometidos que cons
tan  en’su expediente personal, existente en ella; siendo, por 
Reales órdenes que cita, recompensados por servicios de igual 
índole los que fueron sus compañeros de ̂ Profesorado en 
aquel Centro de enseñanza, algunos de lqs; cuales, como su
cede al recurrente, no pertenecen ya á él; y creyendo que 
puede aspirar á que los realizados allí sean por equidad tam 
bién recompensados, si lo fuera favorable el juicio de la Jun
ta  facultativa de la Escuela, solicita que se le otorgue el pre
mio que se estime justo, si alguno mereciese. Por Real orden 
de 22 de Julio del corriente año se dispone que esta Inspec
ción general emita su parecer respecto del particular, y á ese 
fin se remite la citada instancia, acta d é la  Junta facultativa 
de la referida Escuela, informe del Director de la misma, co
pia de lo manifestado en el expediente por la segunda Sección 
del Estado Mayor Central, y de la hoja de servicios del men
cionado Jefe, resultando de dichos documentos que, según 
expresa el Director del Centro de enseñanza ya citado, el Co
ronel Gómez Vidal fué nombrado Profesor del mismo en 1.° 
de Julio de 1894, habiendo desempeñado sin interrupción, du
rante su permanecencia en él, al cual ha pertenecido ocho 
años, la clase de Cálculos y Mecánica.

Por Real orden de 26 de Mayo de 1900 se le concedió la Cruz 
de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado. Ha sido Jefe del detall sin dejar de 
desempeñar su clase, como también Jefe de estudios, y como 
tal inspeccionó la campaña logística de 1902 ŷ  presidió la 
Junta calificadora de la cuarta promoción á satisfacción de 
sus Jefes. El Director de la Escuela, el 27 de Agosto del m is
mo año, al comunicarle su baja en dicho Centro, le manifes
tó que había desempeñado con inteligencia y acierto la Jefa
tu ra de estudios é igualmente la dirección accidental de la 
Escuela cuando le había sustituido en su ausencia. En varias 
ocasiones ha llevado á cabo trabajos extraordinarios y emiti
do informes de obras escritas por otros Profesores, que le en
comendó la Junta facultativa, recayendo dichos informes so
bre materias distintas, demostrando en todos los casos su 
celo, inteligencia y laboriosidad, reconocidos por la expresa
da Junta, según copia del acta ya mencionada. Por tales mo
tivos el actual Director de la Escuela le considera acreedor á 
ser propuesto, como comprendido en el reglamento de re
compensas en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 27 
de Septiembre de 1890, y en analogía también á la forma ren 
que se concede al Profesorado de todas las Academias mili
tares, según Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C- L. nú 
mero 255), cuyos beneficios hace extensivos al personal de 
aquel Centro el art 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 
(G. L. núm. 84). En la hoja de servicios tiene consignadas 
este Jefe excelentes notas de concepto, y posee el Francés; 
asimismo constan sus servicios en el Profesorado durante el 
tiempo que antes se indica, una vez que, de plantilla ó emco- 
misión, ha fQrmádo parte dé la* Escuela desde el 20 de Junic

de 1894 hasta que por Real orden de 29 de Agosto de 1902 
(D . O. núm. 192) fúé baja en ella. Formó parte de la Comi
sión encargada del levantamiento del plano de la isla de Can
grejos, del itinerario m ilitar dé la isla de Puerto Rico, de la 
de estudios de defensa de la carretera de San Juan de Puerto 
Rico á Ponce; efectúo él levantamiento del croquis del terre
no destinado para polígono de la Escuela de Tiro del distrito 
de Castilla la Vieja, rectificación del plano de la ciudad de 
Oviedo, etc., etc.

A más de ía condecoración citada anteriormente, posee la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, como comprendido en el Real decreto de gracias de 3 de 
Febrero de 1871 y Real orden aclaratoria de 15 del mismo 
mes y año; una de segunda clase con el mismo distintivo, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo de Te
niente Coronel hasta su ascenso á Oficial general ó retiro, se
gún Real orden de 11 de Octubre de 1899 (D. O. núm . 225), 
por su aparato Taquímetro de campaña; Cruz y Placa de San 
Hermenegildo y Medalla conmemorativa de la ju ra  de su 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII. Tiene derecho al uso del distin
tivo de la Escuela Superior de Guerra, y ascendió á. Coronel 
según Real orden de 11 de Febrero de 1902 (D . O. núm. 34). 
Délo expuesto se deduce que esté. Jefe reúne los méritos y 
circunstancias prevenidos en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 (C.L.  núm. 255), en relación con el art. 18 del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1904 {C. L. núm. 84), ya citados, 
para premiar los servicios extraordinarios en el Profesorado, 
en su virtud, la Junta de esta Inspección opina, por unani
midad, que procede informar que la Cruz con pasador del 
Profesorado de que se halla en posesión el hoy Coronal de 
Estado Mayor D. Manuel Gómez Vidal se le declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato, como comprendido en el inciso 1.° del 
art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de 
paz y en armonía con lo resuelto por Real orden de 19 de 
Mayo último (D . O. núm. 111) para el Coronel del mismo 
Cuerpo D. Manuel Agar Cincúnegui.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 21 de Septiembre,-de 1905.—El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar. =  Rubricado. =  V.° B.° — 
P. A., el General de Brigada, H ore.=Rubricado.—Hay un 
sello que dice: Inspección qeneral de los EstcMscimienUs do 
Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El R ey  (Q. B. G.), de acuerdo cob el 
informe emitido por esa Inspección general, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 10O 
del sueldo de su actúa i empleo hasta su ascenso al in
mediato la, Cruzde segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y p asad o r del Profesorado de 
que está en posesión el Teniente Coronel de Estado 

. Mayor D, José de Elola y .GUitlérrex, según Réal orden, 
de 4 de Diciembre de 1902 {JO, O. núm, 277),.
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De orden de S. M, lo digo á V. E. para su conocimien- ¡ 

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1905. WEYLER 
Sr. Inspector general de los Establecimieníos de in s

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un  m em brete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excm 'j. Sr.: Por Real orden de 2 de Agosto últim o, y para que irdorm e esta Inspección general acerca de la recompensa que yueda m erecer el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del E jército D. José de Elola y Gutiérrez, como Profesor de la Esc u d a  Superior de G uerra, se ha rem itido una comunicación del D irector de la misma, en la que se propone al citado Jefe, y  copias del ac ta  de la Jun ta  facu ltativa de la Escuela mencionada y de sus hojas de servicios y hechos.Del examen de dichos docum entos resulta que el Teniente ^Coronel Elola fué nombrado Profesor de aquel Centro de enseñanza por Real orden de 15 de A bril de 1898 (D. O. núm ero 83), habiendo desempeñado durante su perm anencia en el mismo, al que ha pertenecido desde la expresada fecha hasta la actualidad, las clases de H istoria m ilita r y Topografía y E lectricidad, form ando parte de los Tribunales de examen en las  de Geografía, H istoria, Algebra y A nalítica. Redactó un os apuntes supletorios del texto de Topografía, que fueron ap/robados por la Junta facultativa.H a  sido Jefe del Detall, sin dejar de atender á sus clases, y e n diversas ocasiones se le nombró por la citada Ju n ta  para f orinar parte  de ponencias encargadas de inform arla, entre < ¿lias, la del proyecto del nuevo reglamento* Redactó los temas para lec tu ra  de planos en el examen de ingreso de 1905 y  los proyectos de program as de Topografía y Electricidad rpara el curso de 1905 á 1906 y siguientes, pendientes de apro
piación.Es au to r de una obra de Topografía, por la que fué recom - •T^asado con una Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con el El por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso á General ó retiro , por Real -‘Orden de 23 de Julio de 1902 {D. O. núm . 163). Esta obra fué prem iada en 1901 por la Escuela de Minas, y sobre ella ha recaído otro informe de la Real Academia de Ciencias, redactado en térm inos de extraordinario  encomio. En todos los casos en que se le han encomendado trabajos los ha llevado á  cabo con celo, inteligencia y laboriosidad, reconocidos por la  Ju n ta  facultativa, según copia del acta que se acompaña.El Director de la Escuela le considera acreedor á una re compensa, como comprendido en el reglamento para tiempo 4e paz, aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, y en analogía tam bién á la forma en que se concede a l  Profesorado de todas las Academias m ilitares, según Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm . 255), cuyos beneficios hace extensivos al personal de la indicada Escuela el a rtícu lo  18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C. L . n ú mero 84).

En su hoja de servicios tiene consignadas este Jefe excelentes notas de concepto, y posee el Francés y el Inglés.E ntre las comisiones principales que ha desempeñado figuran  la de am pliación y rectificación del plano de la Coruña, Ayudante de Profesor de la Academia general, Vocal del T ribunal de exámenes de ingreso en dieha Academia, verificados en la isla de Puerto Rico, mapa m ilita r de España y de la referida isla, itinerarios de la misma, encargado de la comp ra  en ¡los Estados Unidos del Norte de Am érica del m aterial •de campamento y trin ch era  para el Ejército de operaciones en Africa, Vocal de la Jun ta  m ix ta  que propuso la d istribu- >cíón del m aterial de A rtillería  rem itido á la isla ya citada el ano 1895.
Posee, á más de la condecoración de que se tiene hablado, la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con d istintivo blanco, concedida por Real orden de gracias de 9 de Octubre de 1879;!la  de la misma clase y  Orden con distintivo rojo, por Real orden de 30 de Enero de 1883, en premio á los servicios prestados en el incendio del Ministerio de la G uerra en la  no che del 12 de Diciembre de 1882; la de segunda clase con distin tivo  blanco, según Real orden de 25 de Enero de 1895, con motivo dedos extraordinarios servicios realizados con ocasión «de los sucesos de Melilla; o tra  de la propia clase y pasador *del Profesorado, de que se halla en posesión desde el ano :i902, por Real orden de 4 de Diciembre (D. O. núm ero 277), y la Medalla co nm em orativa de la ju ra  de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. Dedúcese de cuanto se deja relatado que 

este Jefe reúne los m éritos y circunstancias que previene la Real orden de 27 de O ctubre de 1902 (C. L. núm . 255, en relación con el a rt. 18 d e l Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C . L . núm . *84), ya cit ados, para prem iar los servicios ex traord inarios en el Profes orado; y en su v irtud , esta Inspección opina por unanim idad »que procede inform ar que la Cruz con pasador del Profesorado’ de que se halla  en posesión el Teniente Coronel del C uerpo de Estado Mayor del Ejército Don José de Elola y G utiérre z se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso al inm ediato, como compre] idido en el inciso L° del a rt. 19 del vigente reglam ento de recom pensas en tiempo de paz.V. E., no obstante, reso Iverá lo más acertado.Madrid 23 de Septiembr e de 1905.=E1 Coronel de Estado 
Mayor, Secretario, José V ilT ar— Rubricado.—V.° B.°—P. A., el General de Brigada, Hor e.=R ubricado.z=H ay un sello que 
dice: Inspección general de le « Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (Q.. D. G.), de aomerdo con el 
informe emitido por esa In speeeíón general, que á con
tinuación se inserta, y por . resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar peí tsíonada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual emplvAG hasta su ascenso al in
mediato la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasat ior del Profesorado de 
que se halla en posesión el Teniente Coronel de Estado 
Mayor del Ejército D. Luis Lóp^ez García, según Real 
orden de 21 de Junio de 1900 (D. O. núm. 136).

De orden de S. M. lo digo á V. E. J3ara«u conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á T . E. muchos &nos. 
Madrid 17 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sr. Inspector general de los Estable cimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFOR3ÍE QUE SE CITA

«Hay un m em brete que dice: Inspección general de los Estable- ámimtos ele Instrucción é Industria m il i ta r .Excmo. Sr.: Por

Tte&l orden de 9 de Agosto últim o, y para  que esta Inspección general informe acerca de la recom pensa que pueda merecer el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. L uis López García, como Profesor de la Escuela Superior de G uerra, se ha rem itido un  escrito del D irector de la m ism a en el que se propone al citado Jefe, y copias del acta de la Ju n ta  facultativa del indicado Centro de enseñanza y de sus hojas de servicios y hechos.Examinados dichos documentos, resu lta que el Teniente Coronel López García, Profesor que ha sido de la Escuela m encionada, ha desempeñado duran te su perm anencia en ella, á la que ha pertenecido ocho años y seis meses, las clases de Táctica general y la de A rte de la G uerra y Servicio de Estado Mayor, con sus prácticas correspondientes, dirigiéndo, no sólo las campañas logísticas, sino asistiendo tam bién á maniobras y á ejercicios m ilitares, con un celo é interés por la enseñanza superiores á todo encomio.Ha desempeñado en varias ocasiones trabajos extraord inarios, llevados á cabo con inteligencia y laboriosidad reconocidas por la Ju n ta  facultativa, según consta en el acta que se menciona. El Director de Escuela referida le considera acreedor á ser propuesto para una recompensa, como com prendido en el reglamento aprobado por Real orden de 27 de Septiembre de 1890 para tiempo de paz, y en analogía tam bién á la forma en que se concede al Profesorado de todas las Academias m ilitares, según Real orden de 27 de Octubre de 1902 [O. L . núm . 255), cuyos beneficios hace extensivos al personal del Centro de que se habla el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (O. L . núm  84).En su hoja de servicios tiene consignadas este Jefe excelentes notas de concepto, y posee el Francés. Siendo Comandante fué nombrado Profesor de la Escuela ya citada por Real orden de 23 de Mayo de 1896 (D . O. núm . 113), y continuó prestando sus servicios en la misma, de p lan tilla  ó en comisión hasta que por Real orden de 19 de Noviembre de 1904 (D. O.  núm . 260) pasó á la  situación de excedente en la prim era región.Tiene derecho al uso de distintivo de Profesor de la Escuela tan tas veces nombrada. A más de las que se han indicado, ha desempeñado diversas comisiones, entre las que merecen especia] mención la perm anente del Mapa m ilita r de España, estudio sobre el terreno de un plan general de situación, concentración y abastecimiento de tropas en determ inadas zonas, y levantam iento del plano de Melilla en el campo exterior, trabajo éste realizado con exactitud  notable y gran  tacto. Se halla en posesión d é las  siguientes condecoraciones: Cruz de p rim era clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, concedida el año 1886 por Real decreto de gracias; la de Carlos III, según Real decreto de 15 de A bril de 1889; la de segunda clase de la Orden prim eram ente citada y pasador del 
Profesorado, según Real orden de 21 de Junio de 1900 [Diario oficial núm . 136), fecha en que ya era Teniente Coronel; la de San Hermenegildo, según Real orden de 6 de Septiembre del mismo año (D. O. núm . 199); Medalla conm em orativa de la ju ra  de S. M. el Rey D. Alfonso X III y dos Cruces más de segunda clase del Mérito m ilita r con distintivo  blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inm ediato, concedidas, una según Real orden de 22 de Abril de 1901 (D . O.  núm . 88), por su obra titu lada Lecciones del arte de la guerra, y la o tra  por la denominada Estudios de arte militar, conforme á la Real orden de 8 de Enero de 1903 [D. O.  núm . 6).De lo expuesto se deduce que este Jefe reúne los m éritos y circunstancias prevenidos en la  Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L . núm . 255), en relación con el a rt. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 [C. L . núm . 84), para preniiar los servicios extraordinarios en el Profesorado; y, en su v irtud , esta Inspección opina, por unanim idad, que procede in - , form ar que la Cruz con pasador del Profesorado de que se halla en posesión el Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Luis López G arcía se le declare Apensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso al inm ediato, como comprendido en el caso l .°d e l artículo 19 del vigente reglam ento de recompensas en tiem po de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acértado.»Madrid 22 de Septiembre .de 1905.=:E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illa r.= R u b ricad o .= V .0 B .°= P . A., el General de Brigada, H o re .= R ubricado .= H ay  un sello que 
dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D .G .), de acuerdo con el in
forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato la Cruz de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador de Profesorado de que 
está en posesión el Comandante de Infantería D. Castro 
Barbasán y Lagueruela, según Real orden de 4 de Abril 
de 1899 (.D . O. núm. 74),

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1905. WEYLER
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un  membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m i l i t a r Excmo. Sr.: Por Real orden de 2 de Agosto del corriente año, y para que esta Inspección general em ita su parecer respecto de la recom pensa que pueda m erecer el Comandante de Infan tería  Don Casto Barbasán Lagueruela, se ha rem itido un escrito del Director de la Escuela Superior de G uerra proponiendo á dicho señor, y se acompaña copia del acta de la Ju n ta  facultativa 
de la  expresada Escuela y de la  hoja de servicios del in te resado.

Examinados los referidos documentos, resulta: que el señor Barbasán fué nombrado Profesor del citado Centro de enseñanza en 19 de Octubre de 1893, habiendo desempeñado d u ran te  su perm anencia en el mismo, al que ha pertenecido desde aquella fecha á la actualidad, las clases de Táctica é H istoria m ilita r y la de Estudio de los reglam entos tácticos de Infantería, Caballería, A rtillería  é Ingenieros, y com paración con los extranjeros.
En varias ocasiones ha llevado á cabo trabajos ex trao rd inarios, em itiendo informes de obras escritas por otros Profesores, y  redacción de program as, atendiendo siem pre al bien <Le la  enseñanza y  demostrando en todos los casos su celo, in teligencia  y laboriosidad reconocidos por la Ju n ta  facu lta tiva de la Escuela, como se acredita en ¡acopia del acta.

Por tales motivos, el D irector de aquélla le considera acreedor á ser propuesto, como comprendido en el reglam ento de recompensas en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, y en analogía tam bién á la forma en que se concede al Profesorado de todas las Academias m ilitares, conforme á la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm . 255), cuyos beneficios hace extensivos al personal de la repetida Escuela el a rt . 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C . L . núm . 84).Este Jefe tiene consignadas en su hoja de servicios excelentes notas de concepto, y posee el Francés.E n tre  las comisiones principales que se le han  corfiado, figura la de Profesor de la Academia general m ilita r y de la Academia de Infantería, habiendo tenido á su cargo en am bas el desempeño de diversas clases.
Posee las condecoraciones que seguidam ente se mencionan: Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con d istintivo  rojo, por el que contrajo en la  acción del Camino de Vera, según Real orden de 7 de Mayo de 1876; Medalla de Alfonso X II con los pasadores de Vera, P enaplatay  Junquera; Cruz de prim era clase de la citada Orden de las designadas para prem iar servicios especiales, concedida en el año 1885 por Real decreto de 31 de Enero, por su obra titu lada  Estudios militares; o tra  Cruz de las indicadas clase y Orden, según Real orden de 7 de Junio de 1892, por el trabajo de que es autor, denominado 

Primeras campañas del Renacimiento; o tra pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo de Capitán hasta obtener su retiro , licencia absoluta ó ascenso á Oficial general, según Real orden de 17 de Octubre de 1893 (D . O. núm . 230), en recom pensa de su obra Teoría de la táctica; o tra por el Profesorado, según Real orden de 16 de Junio del mismo año, y otra con el pasador especial del Profesorado, según Real orden de 4 de A bril de 1899 (D. O. núm . 74), otorgada por haber cumplido los plazos reglam entarios siendo Capitán, y la Medalla conm em orativa de la ju ra  de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.
Por Real decreto de 3 de Julio de 1876 mereció bien de la  P a tria .
Se deduce de cuanto se deja consignado que este Jefe reúne los m éritos y circunstancias que para rocompensar el Profesorado establece la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L . núm . 255), en relación con el a rt. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C. L . núm . 84), ya mencionados; y en su consecuencia, la Ju n ta  de esta Inspección acordó, por unanim idad, inform ar que el Comandante de Infan tería  D. Casto Barbasán y Lagueruela se ha hecho acreedor á que se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inm ediato la Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco y pasador del Profesorado de que se halla  en posesión, como comprendido en el apartado 1.° del a rt. 19 del vigente reglam ento de recom pensas en tiempo de paz.
V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 20 de Septiembre de 1905.=E1 Coronel de E. M., Secretario , José V illa r .= R u b ricad o .= y .°  B.°=:P. A., el Ge- 

neraü de Brigada, H ore .= R ubricado .= H ay  un sello quedice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
informe emitido por esa Inspección general, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado de que 
está en posesión el Comandante de Estado Mayor Don 
Arturo Mifsut y Macón, según Real orden de 15 de 
Marzo de 1899 (.D . O. núm. 60).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1905. WEYLER
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un m em brete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 2 de Agosto últim o, y para que inform e esta Inspección general acerca de la recompensa que pueda m erecer el Comandante del Cuerpo de Estado Mayor del E jército  D. A rtu ro  Mifsut y Macón, como Profesor de la Escuela Superior de Guerra, se h a  rem itido un  escrito del D irector de la misma en el que se propone al citado Jefe, y copias del acta de la  Ju n ta  facu ltativa de aquella Escuela y de su  hoja de servicios y hechos.
Del examen de los expresados documentos resulta: que el Comandahte Mifsut fué nombrado Profesor del referido Centro  de enseñanza en 31 de Octubre de 1896, habiendo desempeñado durante su perm anencia en el mismo, al que ha  pertenecido desde dicha fecha hasta  la actualidad, las clases de L ite ra tu ra , Astronom ía y Geodesia. En varias ocasiones ha llevado á cabo trabajos extraordinarios, em itiendo informes de obras escritas por otros Profesores; ha redactado programas y formado parte  de ponencias nom bradas por la  Ju n ta  facultativa para inform arla en asuntos referentes á la enseñanza, demostrando en todos los casos su celo, inteligencia y laboriosidad, reconocidos por la mencionada Ju n ta  en la copia del acta de que se ha hecho referencia. El D irector de la expresada Escuela le considera acreedor á una recompensa, como comprendido en el reglam ento para tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 27 de Septiem bre de 1890, y en analogía tam bién á la form a en que se concede al Profesorado de todas las Academias m ilitares, según Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L . núm . 255), cuyos beneficios hace extensivos al personal de la  Escuela tan tas veces nom brada el a rt. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C . L. n ú mero 84). En su hoja de servicios tiene consignadas este Jefe 

buenas notas de concepto, y posee el Francés y el Inglés.Formó parte de la comisión encargada del levantam iento 
del plano de las Guillerías; ha sido A yudante de Profesor de la Academia de Aplicación del Cuerpo; fué nombrado Geodesta m ilita r y Vocal Secretario del T ribunal que en el Vaño 1891 había de juzgar los ejercicios de los aspirantes á las vacantes de A uxiliar tercero de Geodesia, dándosele las g racias por este servicio.D urante su perm anencia en el In stitu to  Geográfico y E stadístico realizó trabajos m uy apreciables. Se halla  en posesión de las siguientes condecoraciones: Cruz de segunda clase de Mérito m ilita r con d istin tivo  blanco y pasador especial del Profesorado, según Real orden de 15 de Marzo de 1899 (.D . O. núm . 60); o tra  de la propia clase y Orden, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso al inmediato, según Real orden de 10 de Enero de 1901
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(D. 0 . núm. 9), por su obra titulada Lecciones de Geodesia; Cruz de Garlos III, según Real orden de 26 de Octubre del mismo ano, expedida por el Ministerio de Estado en recompensa de una Memoria presentada al Instituto Geográfica y Estadístico sobre determinación de la intensidad de la gravedad en Valencia; Medalla de Geodesta, con arregló á lo dispuesto en la Real orden de 22 de Marzo de 1893 (C. L . número 97), y Medalla conmemorativa de la jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.Se deduce de lo expuesto que este Jefe reúne los méritos y circunstancias prevenidos en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L. núm. 255), en relación con el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (C. L. núm. 84); y, en su virtud, esta Inspección opina, por unanimidad, que procede informar que la Cruz con pasador del Profesorado de que se Ralla en posesión el Comandante de Estado Mayor D. Arturo Mifsut y  Macón se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo basta su ascenso al inmediato, como comprendido en el inciso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 22 de Septiembre de 1905— El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José Villar.—Rubricado— V .°B.°—P. A., «1 General de Brigada, Hore.=Rubricado— Hay un sello que dice: Inspección, general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO PE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasado á informe del CentrotUonsultivo 
el expediente incoado con motivo de la carta oficial 
número 2.023, de 24 de Agosto último, del Capitán ge
neral de Ferrol, proponiendo para recompensa al Te
niente de navio D. Ángel Cervera y Jácome, dicho Cen
tro, en sesión de 14 del actual, lo evacúa como sigue: 

«Excmo. Sr.: El Centro, teniendo en cuenta la pro
puesta formulada por la Junta facultativa de la Escue
la Naval á favor del Teniente de navio D. Angel Cer
vera y Jácome* por haber cumplido seis años de Pro
fesor en la fragata Asturias, con gran inteligencia y el 
éxito obtenido en la enseñanza, acordó por unanimidad 
consultar á V. E. que pudiera concedérsele la Cruz de 
primera clase del Mérito naval con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato*»

Y de conformidad S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el an
terior acuerdo, de su Real orden lo manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1905.

VILLANUEVA 
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

M IN ISTER IO D E HAC IEN D A
REAL ORDEN

limo.<3r.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente incoado á 
instancia de D. Manuel Martínez Aguiar, Conde de Pe- 
droso y de Garro, solicitando el pago del recibo á me
tálico núm. 62.937, de pesetas 680, por intereses de 
billetes hipotecarios de Cuba, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 29 de Diciembre de 1904, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Manuel Martínez Aguiar, Conde de Pedroso 
y de Garro, en 2 y 8 de Junio del presente año solici
tó de la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas: 1.°, que se advirtiera, y después en su segunda 
instancia que se ordenara á la Tesorería de dicho Cen
tro la procedencia de hacer pago de un recibo á metá
lico, núm. 62.937, importante pesetas 680, por intere
ses de billetes hipotecarios de Cuba, en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decretó de 29 de Diciembre 
de 1904, en el cual se dispuso por el art. 1.° que rijan 
en el año 1905 los presupuestos de 1904, declarándose 
en el art. 2.° la aprobación del estado letra A, resumen 
de los gastos autorizados, y en el cual aparecen en la 
sección 3.a, «Deuda pública, capítulo 2.°, art. 2.°»: Los 
pagos de intereses de los billetes hipotecarios en la isla 
de Cuba, emisiones de 1886 y 1890; obligaciones hi
potecarias de Filipinas, letras 4 y  B, y obligaciones 
procedentes de Ultramar. Para robustecer su derecho 
y  justificar más cumplidamente el fundamento legal de 
su pretensión, el interesado cita en su segunda instan
cia la circular de la Dirección fecha 30 de Junio 
dé 1902, en el cual se previene, con relación á esos do
cumentos, «que cuando procedan de billetes hipoteca
rios se satisfarán por la Tesorería de la Dirección, por 
haber quedado ampliado el crédito correspondiente por 
el art. 3.° de la ley de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1901». Añade el interesado que dieba circular 
está en vigor y ha recibido la sanción del Tribunal de 
Cuentas, al aprobar éste las rendidas por la Interven
ción de la Deuda con la conformidad de la del Estado:

Qué en dichas cuentas aparecen satisfechos numero

sos recibes á metálico idénticos ál que es objeto de la 
reclamación, y que ni siquiera es enunciable la idea de 
que tales recibos á metálico se comprendan en la ley 
de 30 de Julio de 1904, cuando una disposición poste
rior, con fuerza de ley, como el Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1904, que es, por su fecha, posterior á 
aquélla, declara comprendidos los intereses de los bi
lletes hipotecarios de Cuba de 1886 y 1890 en el crédi
to para el servicio de la Deuda del Estado consignado 
en los presupuestos que rigen en la actualidad.

Tramitada la reclamación, los Negociados de Deuda 
al portador y de Ultramar de la Dirección informaron 
sucesivamente en el sentido de que se desestime lo pre
tendido por él Conde de Pedroso. El primero se funda 
en que el crédito concedido en los presupuestos es sólo 
para los billetes en circulación, y el segundo, en que 
siendo virtual la conversión en amortizable, y lo mismo 
en billetes hipotecarios, no cabe pagar los intereses de 
éstos y no los de aquélla, equiparando esta clase de re
cibos á los representativos de intereses no pagados de 
fes Deudas amortizable y de anualidades de Cuba, que 
se hán declarado sujetas á la ley de 30 de Julio de 1904.

Pedido informe sobre el particular á la Intervención 
de la Dirección de la Deuda, lo evacuó separándose del 
anterior parecer. En su sentir, representando el recibo 
de que se trata intereses devengados desde 1.° de Julio 
de 1899 á 31 de Diciembre de 1901 por el capital nomi
nal de 8.500 pesetas de billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba de la emisión de 1890, procedentes de un cré
dito de la Compañía del ferrocarril de Puerto Príncipe, 
por arrastres militares, del presupuesto de 1878 á 1879, 
estos billetes y sus intereses tienen la garantía del Te
soro de la Península, garantía que ha hecho efectiva 1a 
ley de 2 de Agosto de 1899 al ordenar la consignación 
de crédito en los presupuestos del Estado para pago de 
lós intereses de estos billetes hipotecarios, de los cuales 
se hizo una emisión, por precepto del art. 10 de la mis
ma ley, para satisfacer créditos como el de que trae ori
gen el recibo objeto de este expediente.

Opina por ello la citada Intervención que procede es
timar la pretensión deducida por Martínez Aguiar, á 
quien por estas razones juzga que le asiste derecho para 
que se le abonen los intereses que solicita, y á que el 
citado recibo no está en el mismo caso que los qüe re 
presentan intereses de la Deuda amortizable y todas 
las de Cuba anteriores á los billetes hipotecarios, los 
cuales carecen de la garantía del Tesoro de 1a Penínsu
la, y sus intereses no se han comprendido, como los de 
dichos billetes, en los presupuestos generales, sino que 
ha quedado su pago subordinado á los recursos que se 
arbitren al efecto, incluidos en la ley de 30 de Julio 
de 1904, circunstancia que no concurre en los de que se 
trata, que tienen consignación en los presupuestos vi
gentes, conforme á las leyes que cita y á tenor del Real 
decreto de 29 de Diciembre último.

Remitido el expediente á informe de la Intervención 
general de la Administración del Estado, dicho Centro 
directivo ha mostrado su conformidad con el parecer 
de 1a Deuda, y opina asimismo que procede el abono 
del recibo de referencia por la Tesorería de dicha Di
rección, y con cargo al capítulo 2.°, art. 2.°, sección 3.a, 
«Obligaciones generales del Estado» del presupuesto vi
gente.

Conforme la Dirección general de la Deuda con ese 
parecer, ha acordado en el mismo sentido en 31 de Ju
lio último, sometiendo este acuerdo á la superior reso
lución y aprobación de V. E.

Y en tal estado el asunto, y para que se cumplan to
das las prescripciones legales vigentes en la materia, 
V. E. se ha servido remitir el expediente á informe de 
este Consejo.

El Consejo, constituido en Comisión permanente, ha 
examinado lo expuesto y las disposiciones legislativas 
aplicables; y

Considerando que fes emisiones de billetes hipoteca
rios de Cuba fueron hechas con la garantía subsidiaria 
del Tesoro de la Península:

Considerando que el estudio de los preceptos de la 
ley de 2 de Agosto de 1899, dictada para dar efectividad 
á aquella garantía, evidencia que los créditos como el 
de que se trata, atendido su origen, han de ser satisfe
chos con las consignaciones que al efecto se fijen en las 
leyes de presupuestos:

Considerando que está prescripción há sido tenida en 
cuenta por las leyes de presupuestos, á partir de 1a 
de 1900, y que, como se manifiesta en los informes de 1a 
Intervención de la Deuda é Intervención general, exis
te crédito legislativo para efectuar el pago de que se 
trata, á tenor del contenido en la ley de 29 de Diciembre 
de 1903, aprobatoria de los presupuestos para 1904, 
vigentes para 1905 por el Real Decreto de 29 de Diciem
bre último, haciéndose expresa referencia de esta clase 
de créditos:

Considerando que ni la  Deuda amortizable ni las de
más de Cuba anteriores á los billetes hipotecarios, han

tenido la garantía del Tesoro de la Península, razón por 
la cual no proceden equipararse á los efectos de este 
expediente los intereses de unas y otra, puesto que el 
pago de aquéllas quedó subordinado á los recursos que 
pudieran arbitrarse, y se las ha de aplicar la ley de 30 
de Julio de 1904; y los intereses de los billetes hipote
carios tienen crédito en las leyes de presupuestos, en 
cumplimiento de la citada ley de 1899, siendo un hecho 
que la Intervención general de la Administración del 
Estado reconoce, afirmando que la vigente ley de Pre
supuestos no concede crédito para el pago de intereses 
de la Deuda amortizable, y sí para los de billetes hipo
tecarios de Cuba, estando ampliado además ese crédito 
para todas las obligaciones que se reconozcan y liqub 
den dentro del año económico y conversión de otras deudas:

Considerando que, atendidos los preceptos de las le
yes citadas, el origen ó clase del crédito cuya realiza
ción se pretende es procedente su abono, con cargo al 
capítulo 2.°, art. 2.°, sección 3.a, «Obligaciones genera
les del Estado», del presupuesto vigente, y

Considerando que en el expediente aparecen cumpli
dos todos los requisitos legales;

El Consejo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención de la Dirección de la Deuda, Intervención 
general de fe Administración del Estado y lo acordado 
por la expresada Dirección, opina que procede acceder 
á lo solicitado por el Conde dé Pedroso en sus instan
cias de 2 y 8 de Junio del ¡¡actual, y además, en su con
secuencia, el pago por la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda del recibo núm. 62.937 por los inte
reses de billetes hipotecarios.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1905. ECHEGARAY 
Sr. Director general de la Deuda y clases pasivas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
real orden circular

Los datos estadísticos que constan en la Dirección 
general de Administración respecto de las cuentas que 
han rendido al Tribunal de las del Reino, desde 1893 
hasta la fecha, las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos, cuyos gastos exceden de 100.000 pese
tas, á tenor de lo preceptuado en los artículos 129 y 165 
de las respectivas leyes orgánicas, demuestran existe 
un retraso considerable en el cumplimiento de tan im
portante servicio, que también ha llamado la atención 
de tan alto Tribunal, así como las deficiencia^ de fes, 
remitidas, ya en el orden de los legajos de justificación* 
ya en los envíos sin las necesarias garantías.

Siendo, pues, este asunta de gran importancia para 
el buen régimen de 1a administración provincial y municipal,

S. M* el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar 
adopte V. S. con el celo y diligencia necesarios los me- 
medios conducentes á conseguir que en breve plaza 
sean remitidas por su conducto á este Ministerio d i
chas cuentas, debidamente tramitadas, con el informe 
de ese Gobierno y de la Comisión provincial, las de los 
Ayuntamientos, y todas con los índices reglamentarios.

Asimismo ha dispuesto que los legajos de justifica
ción no se remitan con mayores dimensiones en ancho 
y largo á las de un pliego de papel sellado, y con gruer 
so superior al que aconseje su fácil manejo; pudiendo 
á tal fin dividir los documentos dé cargo y data por 
artículos, pero haciendo en la carpeta una pequeña in
dicación, atados con las suficientes garantías y en fes 
condiciones dispuestas por la Real orden circular de 12 de Septiembre de 1903; '

Lo que de Real ordén digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento, advirtiéndole qué con las Corporacio
nes morosas adopte las disposiciones precisas para 
evitar la negligencia, omisión ó abandono de que tra
tan los artículos 131, 132 y otros de la ley Provincial, 
y el 158 y sus concordantes de la Municipal y demás 
disposiciones del caso. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1905.

GARCIA PRIETOSr. Gobernador civil de

M INISTERIO D E INSTRUCCION P U B LIC A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: Terminado en 4 del actual el plazo, de ád-‘ 

misión de instanciás para proveer por concurso de 
traslación entré numerarios las plazas ó cátedras de '
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Dibujo de los Institutos de’Teruel y Reus, cuya convo
catoria fue anunciada en 14 del próximo pasado Sep
tiembre; .

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se declaren desiertas por falta de aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el art. 5.° del Real de 
creto de 15 de Julio de 1898 y Reales órdenes do 11 de 
Julio de 1902 y 15 de Junio de 1903, y en cumplimien
to de la de 23 de Enero de este año, en ejecución de la 
ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se provean por concurso libre de. entrada las pla
zas vacantes de Profesor numerario do los Institutos de 
Huesca y Mahón, desiertas en traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1905.

, ;  V -: mellado
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; S. M. el.Rey ÍQ, D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se provea en turno de oposición entre 
Auxiliares, que le corresponde, la cátedra de Lengua 
francesa del Instituto do Ávila, y que- se agregue, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artv 2.® del reglamen
to de oposiciones de 11 dó Agosto de 1901 y Real orden 
de 18 de Abril ultimo, á la convocatoria para la provi
sión de la de igual asignatura y turnó del Instituto dé 
Teruel. ' ' . y y y

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchós años. Ma
drid 17 de Octubre de 190a.. .

MELLADO • •
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que so provea en .turno de aposigÍ9fl.Ubre, que 
Je corresponde, la Cátedra de .Historia Natural y Fisio
logía é Higiene del Instituto de Canarias, y que se agre
gue, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 2.° del 
reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y 
Real orden de 18 de Abril'último, á lâ  convocatoria 
para la provisión de la de igual asignatura y turno del 
Instituto de Mahóri. .. . .  , ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1905.

mellado
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S M» el Rey  (Q. D. G.) ha tenido1 á bien 
disponer que se provea en turno de oposición libre, que 
le corresponde,, la Cátedra de Lengua francesa de los 
Institutos de Albacete y Cabra, y que se agreguen, de 
acuerdo con lo preceptuado en el art. 2.° del reglamen
to de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y Real orden 
de 18 de Abril último, á la convocatoria para la provi
sión de la de igual asignatura y turno de, Jos Institutos 
de Baeza, Órense, Huesca, Soria y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde, á V. I. muchos aúos. 
Madrid 17 de Octubre de 1905. ■■

. : ; v.: : ' mellado -
Sr. Subsecretario dé este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se provea en turno de oposición entre 
Auxiliares, que le corresponde, una Cátedra de Mate
máticas deí Instituto de Canarias, y que se agregue, de 
acuerdo con lo preceptuado en el art. 2.° del reglamen- 
ts de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y Real orden 
de 18 de Abril último, á la convocatoria de la de igual 
asignatura y turno del Instituto de Cuenca.

De Real ordeu lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1905.
■ ' . MELLADO --

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con el dictámen emitido 
por el Ministerio de Hacienda, y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en el 
expediente incoado paré el arrendamiento de nueva 
casa á la que pueda ser trasladada la Escuela Superior 
de Comercio de esta Corte, en las condiciones de am
plitud é independencia qué-laeínecesidades de la ense
ñanza demandan?

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se publique en la G a ceta  el correspondiente anun
cio con el pliego de condiciones aprobado, para que

los dueños de locales puedan presentar proposiciones 
en el plazo de concurso que se señala.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 20 de Octubre de 1905.
¡ , MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 ADMINISTRAC IO N  CENT R AL
TRIBUNAL SUPREMO

S ala  de lo co n ten cioso ad m in istrativo
 S ecre taria

j y  > Relación de los pleitos incoados ááte esta Sala* ; •; :
> D i Antonio Z apata Sane hez contra iá  Real orden expedida 

]por el Ministerio.de Marina en 26 de Septiembre de 1904, so
bre rescisión del éóñtrato de las obras y Usufructo de las en
cañizadas del Mar Menor. ;  ̂ / .  7 V"'"
|  La Compañía de los ferrocarriles de Sevilla, Alcalá y Car-, 
moña contra acuerdo de la Dirección general de Contribu- 
ejiones en 20 de Diciembre de 1904, sobre liquidación de lás 
cuantidades obtenidas por la Compañía en el año 1900. 
j D. YicenteFepráñdiz Alonso contra acuerdó de la Direc* 

pión general de Contribuciones de 17 dé Julio de 1905, sobre 
participación en la multa que solicitaba como denunciante 
por defraudación á la contribución industrial contra la So
ciedad Ayxa, Pon y Compañía. r _ :•
I D. Francisco de Gubas Muñoz contra acuerdo de la Dele- 

gaeión de Hacienda en 8 dn Agostó de 1905, sobre defrauda
ción de la contribución industrial. ; í ! ;
f Doña Josefa de la Fuente García contra la Real orden ex- 

¡ludida por el Ministerio de IhstruCcióñ páblica y Bellas Ar
tes en 5 de Julio de 1905, por la que se lé priva- de seguir des*
‘e^npeñando la Escuela pública dé niñas-de Pózoañtiguó (Zu-r 
‘fijiora). ■ •1 •í‘;

|  D. Luis Soria Vilar contra la-Real nrden expedida por el 
Ministerio déla Gobernación enJ26 dé Junio-40*1905,sobre 
excepción de s u j t e é a l o t p % a r 4 t ó  drába$aá*correspon- 
dientes á la formación del Registro fiscal de la propiedad en 
’rfinto (Madrid). ..... . . . .  , . ...o-?
, | D. José Manuel Águifre contra la Real orden éxf>edidá por 
ef Ministerio Fosie t^" en 5Me^úlio de:19(^^i^áída0̂  
espediente minero Demasfa, y Aguirre^ núrn. 23.940 de Bedar 
(Almería).
J D. Franciscb Mostaza Lama contrá la Be&Forden expedida 

ppr el Ministerio de la Guerra eñ 20 de Septiembre de 1905, 
por la que se deniega su solicitud de concesión de la Cruz dé 
¿ían Remando de-primeraelaser ̂  ^ —- - - ~
| D. César Alonso de Prado controla;, Re^i origen expedida 

mor el Ministerio dê  ̂Instrucción púbiiea y Bellas Artes en 30 
dfe Junio de 1905, recaída á su solicitud de ascenso á una de 
lás plazas de Auxiliar seguodo ó Escribiente primero; va
cante en la Secretaría general de la Universidad Central. - 

Doña Rafaela del Castillo Soliveres, huérfana de D. Luis 
Castillo, contra la Real orden ¡expedida¡por el Ministerio de 
hacienda en 6 de Julio de. 1905,; sobre cqparticipiación de pen
sión vitalicia que del Tesoro percibe en favor de sus her
manos. .
? < Doña Francisca Pérez^arcía contra acuerdo; del Tribunal 
gobernativo del Ministerio.: dq Hacienda, sobiie derecho á 
pensión del Montepío de. Ministerios como viudd de D. Jeró
nimo Brios, Escribiente que fdé en varios Gobiernos civiles.
• fD. Ramón López Molina, D. Luis Tápraga y ótros vecinos 
dé Tobarga (Albacete), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 12 de Mayo del 1905, sobre 
incapacidad de cuatro poncejales del Ayuritamiéinto de Fuen
te Alamo. . -••■•Lte-; : ' l!

; D. Julio Cervera Bayíera cóntra la Real orden expedida 
pbr el Ministerio de la Guerra én 29 de Agosto d|e 19(é, sobre 
aéono de sueldos por ^ítimnpolque el demandante estpyo se
parado del Cuerpo de Ingeníerós. ;.i?,.. c: |j

¡D. Lázaro Baudín y  Bea, Deáb de ía Catedral lile Zaragoza, 
céntra la Real orden espedida por el̂  MinisterioJde la. Gober
nación en 11 de Agosto, de Í905, sobre í que la fundación no 
e|tá sujeta á la legislación de; Beneficencia, y exclusión :de 
rendir cuentas al Patronato¿ I ^ ; ;
|D ; Ramón Sol y Roige contrá la Real orden impedida per 

el Ministerio de Fomenfto en |12 de Febrero de 1903 ysl3de 
Jplio de 1905, sobre registro de una marca paita dismnguír 
uñ producto farmacéutico .de ŝ t f abricación.

ÍDoña Carolina Suñer Qiiintaña contra acuerdp del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda |n- 23 de Ju- 
n|o de 1905, sobre derecho a pensión ;coino huérfana de Don 
íranevsco. Ministro que fue de jÜltramar.
■ íD. Dionisio Segura contra la: Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en l t  de Junio de 19(Mj, declarando 
que son públicas las aguas qhe nacen y discurren en los 
montes Demanda y Agregados.) .

D. Isidro de Fuentes García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de Mayo de 1^05, sobre 
registro de una marca de fábrica de elaboraciones químicas, 
por semejanza con la L618>

ÍD. Antonio Zapata Sánchez contra la Real orden expedida 
pór el Ministerio de Marina en 28' de Septiembre de 1904r so-, 
bre rescisión del contrato de las obras y usufructo de las en
cañizadas del Mar Menor .

iLo> que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercido de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 ae Octubre de 1905^=E1 Secretario Deeamoy Li
cenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación ele los retiros declarados por este Cornejo Supremo dorante 

la primera quincena dd mes actual.

Háber 
mensual 

que se leS;
' - :, asigna. ■

SOPLEOS NOMBRES í ,

’ . . í Pesetasi

Coivinel. . . . . . . . .  D. Gustavo Ibarrola Yerda.. .   ̂ 6251
Idem        ----  Mariano Pavía Savignone.. 625
Idem_________  Ramón de Ros y Carcer.. . .  562*50
TenienteCoronel. Juan Plasencia Baquero . . .  450
Oomandiánte . . .  V Enriqué González B am o-
 ̂ nuevo . . . . . .  * . . , . . .  875

M a m ...     Ramón Martínez SanéKez.l 375
Idera................... Froilán Peña Mozo , % v. . . . .  375

Haber 
mensual 

que se les 
asigna.'

|  empleos1 xombees
l Pesetas.

Póinañvdante. . . .  Lñis Rodríguez García . . . .  375
Dápítáñ. . . . . . . .  Juan Cano Gómez ..................   225
jd é m ., . . . . . . . . .  Luis Cerrato P iña.. . . . . . . .  250
I d e m . . . . . . . . . . .  Calixto de Frutos Rodrí-
J g u ez ./* ......................... 225
I d e m . . . . . . . . . . .  Juan González Ceballos y

López . . . . . . . . . . . . . . .  210
jdem . . . . . . .  . . . .  Francisco Gallego Segura.. 225
ídem . . . . . . . . . . . .  José García Garzón. . . .  325
Jdem. . . .  ;: ; Remigio García Serrano. . .  250
I d e m . . . . . . . . . . .  Atilano Martín Romo.. .» . .  225
Idein:, . . . . . . . . . José Pallarés Gran. ¿ ¿...,, .v . 355
jdem . Miguel Redondo Rentero; . .  225
Idem .. .7 .  .......  Miguel Simón Martínez.. . .  225
Trimpr T en ien te , , Jqsé Fernández Al mela. . . .  168¿'í5
ídem . . . . ^  Rafael Jiménez Ferrer, . . . . 168*75
2.0 Teniente... *. Miguel Paz Fiol. . . . . . . . . . .  162*50
Escribiente de 1.a Félix García Peña.. . . . . . . .  50
Sargento.. . .  *. > * - Pedro Alamañac Guillén. . . . . .  100\
I^em . , . .    ........ José Ortega Blanes. . . . . . . . . . .  100
I^em . . .    ----  £fancisqp Ortega Callejo.. . . . ,  75
IdenT.. . . . . . . . . . . .  José Puebla Tejada . .v¿ *...  w. 100
Cabo ¿ ........... Manuel Arévalo; Márquez.. . . .  22*50
Idem., • • • • • • • Jóse Cortés Cortés. . . . . . . . . . . .  22‘50
Idem♦..v . . . . .  Julián Fernández Conde.... . . .  28*13
Idem . . ........ Lucas de León Lucas... * . . . . .  28*13
Idem .. , .  .v -«• v Manuel Yelázquez González.*.;. 28,13 
I|em  .> u a- . Cipriano Yícarri de Morales. . .  22*50
Qbrneta.. ; , ,» v .. Leona rdo Martínez S e v i l l a ... 22*50
Guardia civil • ^. Francisco Aguilar Aguilár.. , ,  28*13
Carabinero .  ̂̂  > *. Francisco Burgos Moreno* . . , .  28*13
Guardia civil ¿ . Francisco Belmurnte Guillé».. .  28*13
ldem> ¿.........  - Alonso Cabrero y Cabrero. * . 28-13
Carabinero. . . . . .  Jitán Castro Rosendo.: . . . . . . .   ̂ r 28*13
Idem . ----- ------ Juan:Calderón Dcnwyel.... 22*50
Idem ’. . . . . . . . . . . .  Juan Cabrera L ó p e z . , . . . . .  22*50
Gliardia civil, f. D. Miguel Domínguíez Yillalo- ,

bds. . 7  ... . ..y ,.,, r  . . . . . .  ; :&8* 13
Idem /. vv,  ____  Ahdpn jSqrado Ibánezvr *. . . : . .  v 22'*50
Idem   . . . . . .  Francisco* Fernández Manrique. 22*50
Idem. . . . . . . . . . .  , Gregorio de la Fuente Alonso.. 28rM
Cárabinero........ Juan Gallego M artín......> 22‘5v0
I^em ...... Francisco Gónzaga González, i . 22*50
Guardia c iv il. r . Luciano Jiménez Pérez.. . . . . . . .  28*13
ídem . 7 ... . 7,7 > Antpnio Jover Terol, v. . .  . . . . .  28*13
Garabinero . . .  Ramén Lafuente A rnau.. . . . . .  22*50
GiiardA civil. . w . Eduárdo:LópezAbascal.. . . . . .  22*50
í dem. . . , . .  Yénáúció;Martín Campos,*..*. ^* Í3
ídem. . . . . . . . . . .  Manuel Moreno Yiñoío .    ___ * 22*50
Carabinero....... ¿. Francisco Méndez Duran. . . . . .  28*13
ídem, . . . . . . , .  .7 Quintín Morrelle Díaz.  .......... 22*50»
Idem í . . . . . . . .  Francisco Nalda Martínez.. . . .  28*13
Guardia civil. . .  José Oj eda Romero.    28* 13
ídem . . . . . . . . . . .  José Prado Incógnito ........  22*50*
Idem. . . . . . . . . . .  Castor Pérez Verdejo.  .......... . 28*13
Carabinero... . . .  Lucas Pascual' Hurtado   22*50
ídem. . . . . . . . . . .  Pedro Pina Zornoaa.. . . . . . . . . .  22*50
Idem   Gábiño Rodríguez Rodríguez... 28*13*
Idem. . . . . . . . . . . .  Luis Rodríguez Alvarez  22*50
Guardia civil. . .  Raiiñuñdó Soléra Serrano  . 28*13
Idem. . . . . . . . . . .  Vicente Sotíb YaJíina... 7 ____ 28*13
Idem. . . . . . . . . . ,  Francisco Serena Arroyo,. . . . .  28* 13
Cárabinero.. . . . .  José Ten Hernández .7. 28*13
Idem. . . . . . .  . . .  Manuel Vaquero Margallo. . . . .  28*13
Ideiñ. . . . . . . . . . .  Vicente Vidal Catalá.   ..........  22*50
Idem. . . . . . . . . . .  Bernardo Illana Giraldo.. . . . . .  28*13
Coronel.. . . . . . . .  D. Mariano Castellpn‘ Cortés. , .  562*50

Madrid 20 de Octubre de 1905.=Despu|ol.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il

y de la  propiedad y del N o ta r ia d o
II mó. Sr.,: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Manuel García Eseolano contra la negativa del Registrador 
déla  propiedad de Alicante á inscribir una escritura de di
visión de herencia, pendiente en este Céntro en virtud de 
apiélación [dél recurrente. y

Resultando; que por auto del Juzgado áe primera instaiscia 
de Alicante, fecha,30 de Abril de 1903, fueron declarados he
rederos ab inféstate dé Doña Teresa Antón y Antón, fálleci- 
da;eñ/ 4 dé Febrero*de 1901, sus seis hijos Filomena, Carme», 
Máría Antoñia, Trinidad, María Asunción y José Gozálbez 
Añtóñ, y en representación de sus finadas hijas Antonia y 
Teresa Gozálbez Antón, los cuatro hijos* de la  primera* José,
J o^efá Antonia, Antonio y Teresa Este ve'Gozálbez, y los tres 
hijos de la segunda Garios, Teresa María y  Ramónt Blanes 
Gozálbez: \

Resultando: que* po^ escritura otorgada en Alicántó A7 de 
Abrid de 1903 ante el bíotário de aquella.ciudad D. Jósé  ̂Rti- 
safa^ se aprobaron las diligencias particionales ae los bienes 
relictos al fallecimientó delá referida* Doña Teresa Antón 
Antón, dé las que* aparece que dicha causante estuvo - casada 
en primeras nupcias con Antonio Gozálbez, de cuyo naatri- 
moaio tuvo los citados hijos, y en segundas con Manuel Gar
cía Eseolano, siiñ qué de éste matrimonio dejara, sucesión; 
que* por acuerdo* de Ips herederos, con ?plena, capacidad civil, 
y  completada ésta por el consentimiento de los respectivos 
maridos de las casadas Comparecientes, la aquiescencia délos 
tétores de algunos menores constituidos en  tutela* y pa- 
d¡re con relación á otro^ interesados sujetos á patMapotesfaid, 
sé hacía, constar que siendo los créditos cbntrá ,1a testamen
taría mayores que el cáudahinventariadcte constituido po>r las 
aportaciones de los Cónyuges y gananciales, Rjes acrcediores 
cdnséñtían en rebajar sus respectivos créditos, yapara respe
tar el buen nombré dé la testadora; todos rénunciabani la par^ 
te  dé herencia que á cada uño pudiera correspandeirle en fa
vor de los acreedores, pp a ; que con el producto*de todos los 
bienes de la herencia se mgasenv dichas deudasi y para faci
litar este pago se adjú(BCaban los Menes iavénferiados ah 
cqnyuge viudo D. MánUél García Eseolano y  á D* Redro Bo^ 
nét Agulió y ,D. Mannél Carratalá Salas, Rijos políticos da? 
laí causante, consistiendó e^ta adjudicación én muebles é in -  
mueblés qué se rélácipgiián éü la referida escritura:

Resultando: que úáAdas al presente recurso hay dos eertir- 
fibabipn^s, uña testMoniada por el íNotairo.D./J;báé--;̂ . 
réferéhte á loé actódós d ^  Consejo de famiHá dé los niéno- 
rés Ramón,:ToreéáV Carlos Blañes Gpzálbe?, ;éntrá ellos el 
que lleva fécha, 4 ae Agóstb de 1902, en ^  'que sé; acordó* 
aceptar dicha herenuiá^ i^q^p|rar tutor dativo' de los, referi
dos menores á su hérmarió báterñó Vicente Blanés Cai*ratala, 
y protuPor á Vicente Botella Gozálbez, de tuyos áOtós a p ^
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rece tomada razón en el Registro de tutelas correspondiente 
en un duplicado de este documento, y la otra certificación, 
expedida por el Presidente de dicho Consejo de familia, cuya 
firma legitima también el referido Notario, relativa á haber
se acordado por el mismo aprobar en todas sus partes la par
tición de bienes quedados al fallecimiento de la citada Doña 
Teresa Antón, abuela de los expresados menores, autorizando 
al tutor para el otorgamiento de 3a escritura de protocoliza
ción en representación de los menores:

Resultando: que presentada la escritura particional en el 
Registro de la propiedad de Alicante, consignó el Registra
dor al pie de la misma la siguiente nota; «Suspendida la ins
cripción del documento que precede porque las adjudicacio
nes no se han hecho á favor de los herederos declarados, sino 
del viudo y dos extraños, y además porque la firma de la 
certificación del Presidente del Consejo de familia no está le
gitimada ni se acredita el nombramiento del mismo, no ha
biéndose tomado' anotación preventiva por haber transcu
rrido treinta días hábiles desde su presentación sin haberse 
solicitado»:

Resultando: que presentado por segunda vez el aludido do- 
cíimento en la expresada oficina, el Registrador extendió á 
continuación la siguiente nota: «Suspendida segunda vez la 
inscripción de las fincas del precedente documento por sub
sistir el primero y el tercer defecto de la nota anterior, ó sea 
la adj udicación de los bienes hereditarios á favor de personas 
no declaradas herederos, siendo así que la renuncia de los 
mayores de edad hecha á favor de los adjudicatarios implica 
la aceptación de la herencia, lo que hace necesaria la previa 
adjudicación é inscripción á favor de los mismos si se ha de 
cumplir el art. 20 de la Ley Hipotecaria, y respecto de los me
nores representados por sus padres, por la misma razón, y si 
ésta nojexistiera, porque no se ha obtenido para la renuncia 
autorización judicial, y con respecto á los sujetos á tutela, 
porque los tutores no han cumplido el acuerdo del Consejo de 
familia de aceptar la herencia, y además porque no se acredita 
con certificación la fecha y constitución del Consejo de fami
lia, ni el nombramiento de Presidente, habiéndo transcurri
do treinta días hábiles desde su presentación sin haberse sub
sanado tales defectos ni solicitado anotación preventiva»: 

Resultando: que D. Francisco Limiñana Rebelles, como 
contador de la operaciones particionales de Doña Teresa An
tón, recurrió ante el Juez Delegado, de las citadas notas, pi
diendo se declarase inscribible la escritura particional por 
estimar que hechas las adjudicaciones por persona legítima 
á quien se supone con facultad ó capacidad, dado que respec
to á este extremo no se ha opuesto óbide ninguno, es de todo 
punto indiferente, á los efectos del Derecho, que aquella per
sona sea un heredero ó un extraño:

Resultando: que habiendo negado el Registrador al expre
sado contador personalidad para interponer el recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley 
Hipotecaria y 57 del Reglamento, el Juzgado declaró proceder 
esta falta de personalidad, por los propios fundamentos ale
gados por el citado funcionario :

^Resultando: que el viudo y adjudicatario D. Manuel Gar
cía Escolano reprodujo el recurso que antes interpuso el ci
tado contador Sr. Limiñana contra las calificaciones del 
aludido Registrador respecto á la escritura de división de 
bienes de la Doña Teresa Antón, pidiendo se declarase inscri
bible dicho documento, y alegando los mismos fundamentos 
aducidos por el referido contador:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
procedencia de su nota por considerar que sólo los institui
dos ó declarados herederos pueden adquirir los bienes here
ditarios, á no ser que renuncien á la herencia; que en el do
cumento objeto del recurso, lejos de adjudicarse los bienes á 
los hijos y nietos declarados herederos, se adjudican á extra
ños, según se afirma en el documento, previa renuncia de 
sus derechos á la herencia por parte dé dichos herederos j  
mutuo convenio de los mismos; que con arreglo al Código ci
vil y su art. 1 .000, se supone aceptada la herencia cuando el 
heredero cede su derecho á un extraño; de '.donde,,se deduce 
que en este caso concreto el derecho de los adjudicatarios? 
arranca de la cesión, siendo indispensable la previa adjudi
cación é inscripción á favor de los herederos cedentes, con 
arreglo al art. 20 de la Ley Hipotecaria; que á la cesión de 
los padres en nombre de sus hijos menores ha de preceder 
la autorización judicial, y á la que hacen los tutores en nom
bre de sus pupilos, la del Consejo de familia, cuyos requisi
tos no aparecen cumplidos, pues dichos tutores han obrado 
en desacuerdo con el acuerdo de dicho Consejo, que los auto
riza para aceptar la herencia que renuncian, y que no consta 
la constitución del Consejo de familia ni el nombramiento de 
Presidente; todo lo que es infringir los artículos 164 y  269 del 
Código civil y varias Resoluciones de este Centro directivo: 

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador por considerar que en la división de bienes de 
Doña Teresa Antón, los herederos, no sólo han renunciado 
la herencia, sino que dicha renuncia ha sido en favor de sus 
acreedores, adjudicando á otras personas jos bienes renun
ciados, lo que da origen á una contradicción, pues tales ac
tos implican aceptación de la herencia, con arreglo á lo dis
puesto en el citado artículo del Código civil; que ni los pa
dres de los menores sujetos á potestad ni el tutor del que 
está bajo tutela han cuiñplido con los requisitos que exige el 
Código, civil para que lá renuncia hecha á hombre de lós ex
presados menores produzca sus efectos, reproduciendo en su 
auto respecto á este extremo los mismos fundamentos que 
el Registrador alega en su informe:

Resultando: que D. Manuel García Escolano recurrió del 
anterior auto para ante el Presidente de la Audiencia, el cual 
confirmó el referido acúérdo por lós mismos fundamentos le
gales que en el misino se consignan:

Vistos los artículos 164, 659, 661 y 1.060 del Código civil 
y las Resoluciones de esta Dirección de 10 de Septiembre 
de 1881, 21 de Mayo de 1895, 3 de Abril de 1899 y 24 de Junio 
de 1902:

Considerando: que atendidos los términos en que se halla 
redactada la escritura objeto del recurso, aun cuando los inte
resados en la herencia de Doña Teresa Antón manifiestan que 
renuncian á la parte de biénes de la misma que les corres
ponde, agregan que tal renuncia la hacen en favor de los 
acreedores de la testamentaria, para q ue con el producto de 
dichos bienes se paguen las deudas que existen contra ésta, 
por lo qué en realidad no se trata de una repudiación de he
rencia; sifip de una cesión ó adj udicación de bienes para pago 
de deudas, y en tal concepto es necesaria lá previa inscrip
ción á favor .de los herederos, con arreglo á lá, doctrina con
signada por ;esta Dirección en diferentes Resoluciones:  ̂

Considerando: que para determinar el carácter jurídico de 
la adjudicación de bienes para pago de deudas es necesario 
distinguir él caso de qué las adjudicaciones se hagan ó no en 
favor de los herederos,, puésjsolamente en aquel caso consti
tuyen verdaderamente un acto especial de partición de he
rencia, siendo en los démas un acto de enajenación de bienes, 
y sujetó, por tanto, á los" redüisífohqúé1 para los de esta es
pecie, exigen las Leyes cuando se háilán interesados menores 
de edad, según lo declarado también en Resolución de 24 de 
Junio de 1902:

Considerando: que en la escritura de referencia la adjudi
cación para pago de deudas de los bienes hereditarios se hace 
á favor del cónyuge viudo y de otras dos personas que no 
son herederas, y por ello, en virtud de la doctrina expuesta, 
es necesaria la autorización judicial respecto de las partici
paciones que en dicha herencia corresponden á los menores 
de edad, que han sido representados por su padre, conforme 
á lo dispuesto en el art. 164 y en razón á no ser aplicable 
el 1.060 del Código civil por la forma en que se han efectua
do las adjudicaciones:

Considerando, por último, que las certificaciones expedi
das por el Presidente del Consejo de familia de los menores 
Ramón, Teresa y Carlos Blanes Gozálbez prueban suficieEíte- 
mente la constitución del mismo y el nombramiento de dicho 
Presidente, no existiendo, por tanto, el defecto que relativa
mente á estos extremos se expresa en la calificación del Re
gistrador;

 ̂Esta Dirección general ha acordado confirmarla providen
cia apelada en cuanto á los dos primeros extremos de la nota 
recurrida, y revocar ésta en el particular referente á la for
mación del Consejo y nombramiento del Presidente del Con
sejo de familia de los citados menores.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V . I.Jl los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Septiembre de 1905.=:E1 Director 
general, Javier Gómez de la Serna~Sr. Presidente de la Au
diencia de Valencia.

En el territorio de! Colegio notarial de Madrid se halla va
cante la Notaría de Aranjuez, distrito notarial de Chinchón, 
la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en el art. 7.(ídel Regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro, del plazo iinpro^ 
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Octubre de 1905— E1 Director general* Ja
vier Gómez de la Serna.

M INISTERIO  DE HACIENDA
Dirección genera l del Tesoro público  

y Ordenación genera l de P agos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde hcvtf cabido en suer* 
te los 36 premios mayores délos 1*8 lá que comprende d  sorteó ce
lebrado en este día* ¡ : /

pAís m ío s  ' ' ! 1' ' r' '
NÚMEB08 ^  ADMINISTRACIONES

 Pesetaa. - • •
28.150 150.000 Tarragona
35.088 60.000 Almería.
15.826 40.000 Madrid.
30.837 15.000 Oviedo.
35.419 3.000 Santander.
21.765 3.000 Granada.
4.232 3.000 Córdoba.
8.951 3.000 Madrid.

30.812 3.000 Lérida.
275 3.000 Madrid.

28.620 3.000 Toledo.
; 6,515 -  3.000 Gerona/
) 34.964 3.000 Barcelona.

6.748 3.000 Coruña. . ;
22.153 3.000 Santander.
27.652 3.000 - Bilbáó; .;; \

1.918 3.000 Zaragoza A ’
¿ 27.298 3.000 Madrid.

14.354 3.000 Soria. ^
6.184 3.000 Valladolid. v

13.830 3.000 Madrid.
■* 5.008  ̂ 3 ; W  Madrid. :

32.575 3.000 Fortuna.
27.353 3.000 Madrid.
3.344 3.000 Granada/

27.251 3.000 Madrid.
31,082 3.000 Madrid.
35.524 3.000 Madrid:
19.624 3.000 Férról.
9.380 3.000 Madrid.
8.014 3.000 Madrid.

17.405 3.000 Madrid.
6.961 3.000 Madrid,

i 35.762 3.000 Madrid.
Ü 22.560 3.000 Madrid.

35.460 3.000 Zaragoza.
i,, ;  ̂ ;; i i . t v  ■■ ;■■■■■■■■ ■■... .......■■■
En el sorteo celebrado hoy> con arreglo al art. 57 de la 

instrucción general de Loterías de 25 ¡de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracía
las las siguientes:

Matilde Boto Romero, Pilar Bermejo del Real ̂ Rosario Gar
cía y García, Pilar Barbajeró Gago y Antonia Casabóna Se
rón, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins^ 
tracción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de dos partidarios del 
absolutismo desdé 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. ..      — -  ^

Prospecto del sorteo que se ha de celebrwr en Madrid 
el día 31 de Octubre de 19Q&.

Ha de constar de dos series de 39.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, dividido^ en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 819.000 pesetas en 1.980 premios, 
para cada serie, de la manera siguiente:
p r e m io s  . '<W Ptsetas.cada serie.

\              dé .   ............... 100.0Q(
r  i  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  dé / ./ . ..............  60.0Ó(
! ' 1 * . ...........  de ......................  2 .̂00*

36    de 1.500..............  54.00
1.638       de 300 %.......... . 491.40

PREMIOS
de Pesetas.

cada serie.

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de
la centena del premio primero  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..............................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................................  29.700

2 ídem de 900 pesetas cada una para 
los números anterior y posterior al
del premio primero........................  1.800

2 ídem de 750 ídem íd^ para los del
premio segundo...  .............. 1.500

2 ídem de 600 ídem id., para los del
premio tercero............ .................... 1 .200

1.980 819.000»,
— —  .....—' " i

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro* 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, coa 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al die* los premios primero, segundó* y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el número 39.000,. 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la? aplicación de tas aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde: por 
ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y¡ desde el 26 al 100; y en igual forma, tas- aproximaciones de 
los dos primeros premio»restantes.

Ehsorteo se efectuará en el loéál destinado ál efecto, con 
ips solemnidades prescritas por lá instrúedión del ramo. Y  
en la propia forma se. harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en loé Establecimientos de la Béfcéficéhcia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
re» y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesa
dos en el. sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas, que tengan respecto á la » 
operaciones de los sorteos* A l día siguiente de efectuados és- 
tps se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresa», únicos documentos fehacientes para acreditar lo »  
números premiados. < -v ¡ ¡ u/ ¡

Los premios sé pagarán en las Administraciones donde ha* 
yan sido expendíaos los billetes réépectlvoé; con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en lárifecha é&H sorteo se hallen 
establecidos.
| Madrid 20 de Octubre dé Í905. =  Eí Director general» 

J¿ R/dé Ova* •:// ; : 'y* ! - •

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Está Thréddion general ha dispúestó qué! el día 31 del co* 
rriente, á las doce, se verifique en el ■despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 3.335̂ 80 peseta», 
compuestas de 833l33 pesetas, dozava parte de la consignada 
en el presupuesto vigente, y de 2.502‘47 pesetas, sobrante de? 
la subasta verificada el día 30 de Septiembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de, celebrarse la sur* 
basta son las, siguientes: ;

■1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
"Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor̂  ̂nominal" d̂e la  pro>~ 
ppsiciónr, bien éñ hiétálico, bien en^papel del Estado ah.tipo 

;d| cotización del día anterior a l? ed qué'Sé^cÓñéfitÚyá éí de
pósito, según determina la  Real orden de 27 de Junio de 1882'.

/ ¿2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adl- 
j unto y debiendo tener presente los interesados que; según- Ib 
d|spuesto por la ley del Timbre del F¡»tado de, 26 de Marzo 
d i 1900, habrán dé adherir á los pliegos impresos eü que se 
extiendan las proposiciones uñó de á peseta, clase 12.a

¿3.a: Se expresará enelia^ en letra, tanto .la¿ cantidad na- 
niinal objeto de la prqpoiicíón pomo el. ̂ aíp^Q^á .gu&sg p|rê - 
cé, por unidades' y céntimos de. pésétá; cóhcxcfúsiÓn^ de 
tddo quebrado de céntimo. También se expresará lá áérié y  
numeración de los títulos que se ofrezcan. ?  ̂

í4.a A  cada proposición acompañará mecesariamenté.el, do-^ 
cumento qué acredite habersó heého el depósito qué débeíA 
garantirla. > ¿ r / : ; ■ ■

5,a Las proposiciones se, presentarán en pliegqsrCerrados»/ 
en cuyo sobre constará el npmbre del: presentadorr  acompaHÍ 
ñando la cédula personal ó éxhibiéndo&t éá eí áétó tíe lá.Su-4 
básta. Cada sobre contendrá Upa sola proposición, ■ ácom-J 
páñada de su correspondiente resguardo de depósito.

¿6.a La entrega dé los pliegos podrá yer|fiea^so .en.^í N©- 
góciado Central de esta Dirección general éh los días 28<y 30, , 
dé diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la en- - 
trega se hará al Director en el acto, de la  subasta antes 3 
empezar laléctüra de lós pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se* ceaté 
tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real arden de 13 de Abril de 1881, y procederán a.cónsign ar 
en pliego abierto él precio máximo á que hayá db’á<tót i i -  
rirse dicha deuda, sirviendo de base para fijaHu^ el t ipo 
meclio á que se haya cotizado ,en la Bolsa de ¿Ma^idr e n el 
período transcurrido desde la última subásta; y"eh él ¿ caso 
aé no-haber durante el mismo cótización oficial db eÉfeó g va
lores, se tomará dicho tipó medio del último en q ue se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden d f j  Go
bierno de 28 de Marzo dé 1873. Abierta en séguia’a lá sesión 
publica, y; después de admitidos en un breve pisazo, los pliegos 
dé proposiciones que no se hubieran presentado- fil Nego
ciado, se dará principio al acto leyendo el anuncio *de la su
basta. Se abrirán los pliegos de;proposiciones, dand o á cono
cer á los concurrentes él numeró del resguardo' del depó- 

. sito, el nombre del proponen^ la cantidad y el cambia de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego-que contenga el 
precio máximo á queyv cómu quedá expresadlo, se ha de ad
quirir la Deuda de qu© se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las,proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos^ anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para e l Te
soro. ?
19.a En igualdad de precios se dará preferencia a la de me

nores cantidades, en la  inteligencia de quepára éste efecto se 
donsiderarán como una sola proposición todas  ̂Jas. suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo, cambio.

110: Cuándo se lléne lá cantidad señaladá 7>or la subasta, 
las proposicionCíS que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última, admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad} se reducirá á la que baste para su
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completa, y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la  suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones ig-uales por la total cantidad del rem ate.12. En el caso de resu ltar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte  proporcional que corresponda, quedando desechada la  cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas deberán presentar los títu los correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado podrán re tira r los resguardos desde luego.14. La presentación de los títu los se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: firma del proponente.)Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di

rección los resguardos del depósito que hubieran  constituido para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la  subasta.Madrid 19 de Octubre de 1905— El D irector general, Cenón 
del Alisal. Modelo de proposición..

El que suscribe se compromete á en tregar en la  Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la  cantidad de  pesetas nominales en , cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d e i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, en.... del mes , v a l  efecto incluyeel documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición.

IMPORTE
Númeío SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIEae títulos. —Pesetas.

Total general. . . . .

M adrid de de 190....— El interesado,
E sta  Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los corrientes, á las once de su m añana, y en el local que la mis

m a ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.
Madrid 19 de Octubre de 1905— E1 D irector general, Cenón del A lisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ír e o c ié a i g e n e r a l  d e  A d in tn S sira c iéE »

A fin de proceder en su día á la  clasificación y modificación de cláusulas de la fundación institu ida  en Suances (Santander) por D. Bernardo García H errero y Doña Antonia Manuela Campuzano, se cita, en cum plim iento del trám ite l.°  del a rt. 57 de la instrucción del ramo de 14 de Marzo 
de 1899, á los representantes é interesados en los beneficios de dicha fundación, duran te  un plazo de veinte días, al objeto de que puedan alegar las reclamaciones que estim en pertinentes a sus derechos, para lo cual tendrán  de manifiesto el expediente.en la Sección del ramo de este Ministerio.Madrid 20 de Octubre dé 1905.=E1 D irector general, A. Ló-
r \ n w  M a w o

S a n id a d  e i í e r lo r t
Según com unica á este Centro nuestro  Cónsul general en New-York, se ha declarado oficialmente la  existencia de la fiebre am arilla en el puerto de Penzácola (Florida).Lo que se hace público para conocimiento de las A utoridades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos españoles.
Madrid 20 de Octubre de 1905.=E1' Inspector general, P . A., Eloy  ̂B ejaraño.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias m arítim as y Com andantes generales de Ceuta y Melilla.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  
D irección  gen e ra l de Correos y ^Telégrafos.

S ecc ión  d e  Correos.

Relación de ¡os individuos que han sido nombrados, con fecha 18 del corriente, para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en I.° de Septiembre último.
■ w — — « I I . —  — MI . ........................................ .. N I   ................................... , . . " V 1,       m  i j  ^  l  , i h ,    , . . .   " ,  , ,n „ |  j , t  „  . ■

N O M B R E S  D E S T I N O S  provincias N O M B R E S  D E S T I N O S  provincias'

Gabriel Fernández Hernández.. Peatón de Alcalá á Pozuelo del R e y .  ..........  Madrid. Ciríaco Gago T o rro m illa .. . . . . .  Peatón de Valencia de Don Juan  á FuentesFelipe Carrera Sánchez..............  Idem de Talam anca á Valdepiélagos............... Idem.  ̂ de C arbaja l............................ ..............................  León.Juan San Vicente Expósito  Cartero de N anclares  ............. Alava. Juan Francisco José . Cartero de A nglesola............................................. ................... L érida.Francisco Ramos M ontilla  Idem de P ilar de Sarabia . .......... ..................  A lm ería. Miguel Borrajo F iguero la . Idem de Mollerusa . . . . ................................. ............ Idem .Fernando Rodríguez Rodríguez. Peatón de M ingorría á Colbanos   Avila. Ramón Pujol Valls . . . . . . . . . . . .  Idem de Term ens. ................................................ Idem.Manuel Palacios Calvo................. Idem de Viliahueva de la  Serena á V illar de Santos Arizón V a lle  ........... Peatón de Sarroca á Benes ........ . . ____ Idem.R e n a ..................................... ................................  Badajoz. José Varela López..................... Cartero de Coles  ................................. .. Orense.Miguel Muñoz Gómez................... Cartero de La G arrig a .............. ..........................  Barcelona. Eustaquio Sanz del Castillo . . . .  Idem de Ceares.................. ............................ ..........  Oviedo.Demetrio Pérez P lanillo ............ Idem de San Esteban de Sasrobiras................. Idem. : Francisco B árcenaD íaz . ............ Idem de Carreño (Cabrales)   ...... ...... .............  Idem.Juan  García Sánchez................... Idem de T acoron te  .....................................  Canarias. Avelino Campos Ig lesias  Idem de V illa leg re . . . . . . . . . ........ .................... .. Idem.Joaquín Llopis A dell................  Peatón de Albocácer á C ati................................. Castellón. ‘ Liborio González A drián  . . .  Peatón de Baltanás á A ntigüedad ,.............. Palencia.José Saavedra G uerreiro    Cartero de la  Parroquia del Valle de Gestoso^ Baldomero M artínez Gómez. . . .  Idem de Carrión á Villam orco .............  Idem.(Ayuntam iento de Monfero)  .............. .. C oruña. Fernando Gonzalo G arcía   Idem  de El Bodón á Agallas  Salamanca-Alejandro Valero V alero   Peatón de Casas de G arcim olina á Fuenteles- Juan Casals S a rro   .............. Cartero de Rocafort de Q u e ra lt . ................... T arragona.pino de M oya.............. ......................................  Cuenca. Jaim e Juam í S e rra ........................ Peatón de Vendrell á B e lvey    Idem.José Juan Fajardo M oya  Idem de V illanueva de la Ja ra  á V illagarcía. Idem. Emilio Puerto Ibáñez..................... Cartero de T ram acastilla . . . .............. Teruel.José Roca Badosa..........................  Cartero de A rgelaguer  ......................... Gerona. José Nicolau Celm a........................ Peatón de Portellada á R a fa les .......... .......... .... Idem.José Ortiz A v ilés.................. .. Idem de La P e ra ...................................................  Idem. José Espino G ordillo......................  Cartero de B urujón  .............................  Toledo.Pedro Sánchez L enguas..............  Peatón de Puigcerdá á Das................................. Idem. Mamerto M artín Calzada    -Idem  de P iedrah ita  de C astro ...........................  Zamora.Tomás Zamora M iguel...............  Cartero de G alera ................................................. Granada. Eustaquio Paul Salam éro . . . . . .  Ordenanza segundo de la A dm inistraciónMelitón de la  H orra Fernández. Peatón de Molina de Aragón á Traus (según-  ̂  ̂ -  principal d e ........................................................ Zaragoza.da conducción)......................  . Guadalajara. Ramón Valera Pérez. .  ............... Peatón de Pozuel de Ariza á Deza.................... Idem.Joaquín Reche S o to  ............  Idem de Cartegana á A roche............................. Huelva. Peregrino Majuelo Fernández. . . Idem de la Zaida á la  subalterna de Esca-Severiano Méndez Méndez  Idem de Palanquinos á Cabreros del R ío  León. ’  ̂ t ró n ..........— . . . . . . ____ . . . ; ....................... .. Idem.H ilario Crespo G a rc ía .   ........... Idem de Sahagún á Jo a rilla     ....................... Idem. Ramón Palacios López   Ordenanza segundo de la  A dm inistraciónManuel Melón Rodríguez   Idem de Valencia de Don Juan á Fresno de la principal d e . . ......................... ............ Lugo.Vega y Cubillos de los O teros........................  Idem.
— ’ ■*   ......................................... ' i........................ ......................................... I I ir  ................. ..................................... .................................................. ... ■ ■ ■! I .  ■■■ I l l j j ,  ■■ , ,1 —      . ■     y H I I . M — l ili . 1 1 1  | ......................... 1,1...................... J, ,■ ................... ..... ............................................................................. ....

Madrid 19 de Octubre de 1905— E1 D irector general, Bivona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
§ s e c r e t a r í a «

Se hallan vacantes en los Institu tos de Huesea y Mahón las Cátedras ó plazas de Profesor de Dibujo, dotadas con la re tribución  anual de 1.500 pesetas, Jas cuales han de proveerse por concurso libre, según lo dispuesto en  Real orden de esta fecha. Para ser adm itido al concurso se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos y haber cumplido vein tiún  años de edad, justificando ambos extremos con certificado de la Dirección de Penales y p artida  de bautismo ó del Registro civil.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría  en él im prorrogable térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a , acom pañadas de los documentos que .acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga los expresados documentos y trabajos.Según lo dispuesto en el a rt. 3.® del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en  los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin  más que este aviso.

MadricT 16 de Octubre de 1905.—El Subsecretario , Rosales.

Sección 2.a—Escuelas de Comercio.
En cumplimiento de la Real orden feeha de hoy, se abre concurso entre los propietarios de fincas u rbanas en  Madrid, por un plazo de veinte días, contados desde la  fecha de inser- ción e n  Ja G a c e t a  del presente anuncio, para el a rrend am iento d e  un local al que pueda ser trasladada la  Escuela Su 

p e r i o r  d e  Comercio d e  e s t a  Corte.
Las proposiciones se presentarán en -el Negociado de E scuelas de Comercio del M inisterio de Instrucción pública y 

Bellas A rtes, ajustándose á las condiciones que se determ inan á continuación:

Pliego de condiciones.
1.a La casa ó parte de ella que se proppnga en alquiler tendrá una superficie de 1.600 á 2.000 m etros cuadrados, distribuidos en dos ó en tres plantas á lo más.2.a Dentro de este área habrá capacidad suficiente p ara  insta lar las siguientes dependencias:Despacho para el D irecto r.—Sala de Profesores.—Salón de actos.—Secretaría.—Despacho para el personal adm in istra

tiv o .—A rchivo.—Biblioteca, que podrá utilizarse como sala de estudio.—Seis aulas grandes.—Salón para Museo com ercial.—Laboratorio para la clase de Química y Reconocimiento de productos comerciales.
3.a Tendrá además el edificio un patio que pueda serv ir de esparcimiento á los escolares en las horas no lectivas.4.a La distribución del local será apropiada al fin á que se destina, con suficiente am plitud  en los pasillos. ̂5.a La construcción tendrá  tam bién luz abundante, ventilación completa y todas las condiciones de higiene que im ponen las disposiciones legales para los establecim ientos pú blicos. A este fin, tan to  lá  instalación de los retretes y urina- 

narios como la  disposición de los desagües, llenarán todos los requisitos exigidos por él A yuntam iento de esta Corte.6.a H abrá tam bién abastecim iento de agua con presión suficiente y  en la cantidad exigida por los usos de la Escuela, alum brado eléctrico y tim bres. *
7.a Será condición preferente que se ofrezca en alquiler una casa completa, y si se t ra ta  de una parte  de casa será preciso que tenga en trada y  escalera independientes.8.a La casa habrá de esta r situada lo más cerca posible del centro de la población.
9 .a El coste del arrendam iento no podrá pasar de 13.750 pesetas anuales, que se pagarán por trim estres vencidos, y el contrato se h ará  por un plazo <£e cinco años obligatorios para ambas partés. T ranscurridos éstos se considerará renovado por la tác ita  y  por tiempo ilim itado  m ientras el dueño ó el M inisterio no se oponga a su continuación.10. Cuando á una de las partes no le convenga pro longar el arriendo avisará á la o tra  con seis meses de anticipación por lo menos.
11. Si hubiese necesidad por la Escuela de Comercio de de hacer obras de adaptación por cuenta del M inisterio de Instrucción pública, se llevarán  á cabo b&qV la  dirección eje nn  A rquitecto de Construccianes civiles y m n la  ¡obligación de reponer los locales á su estado prim itivo uuando term ine el arriendo.

12. La casa se recib irá  corriente de puertas, ventanas, herraje, crista lería , empapelado y p in tu ra , y la Escuela de Comercio se obligará á en treg rarla  en el propio estado, ó á abonar el valor de los desperfectos que sean de cuenta del inquilino.
13. Los gastos de la  escritura de arrendam iento, serán de cuenta del propietario.
14. Al firm ar la  e scritu ra  de arrendam iento se acordará la  fecha en que han de empezar á contarse los alquileres, señalándose un plazo prudencial para la ejecución de las obras necesarias, m udanza y nueva instalación, á fin de ev ita r que se estén pagando al mismo tiempo dos locales.
M adrid 20 de O ctubre de 1905.=E1 Subsecretario, M artín Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  de O bras públicas*  Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á instancia  de D. Sebastián Perdono y Espou, en nom bre de Don A rtu ro  Ballestér y Martínez Ocampo, en solicitud de que se conceda á éste autorización para co n stru ir en la  zona m arítim a in terio r del puerto de Santa Cruz de Tenerife muelle de ribera, explanada, almacenes y tinglados para depósitos 
de m ercancías y carbón m ineral:Resultando que el expediente h a  sido instru ido  con sujeción al a rt. 7.° de la vigente instrucción de 20 de Agosto de 1883, como caso el que se tra ta  comprendido en el 44 de la vigente ley de Puertos:

Resultando que los informes em itidos por el A yuntam iento, Jun ta  de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, Comisión 
provincial, Comandancia de Marina, Ingeniero Jefe de la p ro vincia y por V. S. son todos favorables al otorgam iento de la autorización solicitada, haciendo constar la A utoridad de Marina la  conveniencia de que el concesionario se com prom eta á, por medio de una ram pa, dejar lib re  acceso á la playa:Resultando atendible la reclamación que durante el período ififomatiYQ pre^entq J ) . Vicep% J )'m  Llanos, quien al 
S S Ítad^ &mWéü Autorización terrenosco con destiño á la construcción dé talleres, detrás de los que tra ta  de ocupar el señor . ' ster’ mdica se procure dejar libre acceso á aquellos.

\
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Resultando que el Ministerio de la Guerra, en Real orden 

de 2 de Junio último, al informar favorablemente, indica y 
propone las condiciones que bajo el punto de vista de la de
fensa nacional deben imponerse al peticionario en caso de 
otorgarle la concesión:

Resultando que el Ministerio de Marina, en Real orden de 
25 de Agosto último, indica no existir inconveniente alguno 
en que se acceda á lo solicitado, siempre que se atienda lo 
manifestado por la Autoridad de Marina del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, y se lim ite la ocupación á los 8,20 metros 
que el Ingeniero Jefe señala en su Informe:

Resultando que, en opinión de dicho Ingeniero Jefe, queda 
atendida la reclamación suscitada por el Sr. Díaz Llanos, 
disminuyendo el ancho de lo solicitado por el Sr. Ballester 
en la cifra de 8‘20 metros: ;

Considerando que el expediente de que se tra ta  ha sido ins
truido en la forma prevenida:

Considerando atendibles las indicaciones hechas por el Mi
nisterio de Marina, y aceptables las condiciones propuestas 
por el de Guerra para caso de otorgarse la autorización:

Considerando que de accederse á lo solicitado se proporcio
nará una gran mejora al puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
toda vez que resultará construida por un particular una lon
gitud importante del muelle de ribera, comprendido entre el 
muelle del Sur y el llamado dique del Norte;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha acordado autorizar á D. A r
turo Ballester y Martínez Ocampo para ocupar los terrenos 
de dominio público precisos para la construcción de las obras 

. proyectadas, siempre que en un todo dé cumplimiento, en lo 
que de su parte dependa, á las condiciones y clásulas que á 
continuación se detallan:

1.a Esta concesión de autorización se otorga á título pre
cario, sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, y quedando sujeto el concesionario á lo 
que previene el art. 50 de la vigente ley de Puertos.

2.a No obstante lo consignado en la cláusula anterior, el 
Ministerio de Fomento podrá disponer de los terrenos cuya 
ocupación se autoriza si los conceptuara necesarios para el 
servicio general del puerto, sin que en tal caso tenga derecho 
el concesionario á indemnización ni reclamación alguna, pu- 
diendo únicamente utilizar los materiales que provengan del 
derribo de la construcción; entendiendo que renuncia á este 
derecho si no demuele la obra en el plazo que se le señale.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, en el que se introducirán las modificaciones si
guientes:

a) Los terrenos de dominio público que se conceden se 
lim itarán por la parte opuesta al dique del Norte por una 
paralela á la recta límite por el SO. de la explanación solici 
tadá por el peticionario, y que dista de aquélla ocho metros 
20 centímetros hacia el NE. El límite por la parte de la ca
rretera será la prolongación de la fachada, por el lado del 
mar, del depósito de carbón de la Sociedad The Teneriffe 
Coaling et Company.

t) Por la parte más próxima á la carretera construirá el 
concesionario una calle de servicio público de 10 metros de 
ancho, quedando á su costa la conservación de tal vía.

c) Los dos almacenes cuya construcción se autorizase 
adosarán al efecto de suprim ir la calle de servicio particular 
que se indica en el proyecto; y

d) La calle de servicio público y la zona de 12 metros, 
contados del paramento exterior del tramo de muelle de r i
bera que corresponde construir al concesionario, tendrá fá
cil acceso al dique del Norte, á cuyo fin ejecutará aquél en 
ms extremos NE. de tales calles y zonas de servicio público, 
y en la parte superior del dique, las obras que le ordene por 
escrito el Ingeniero Jefe de la provincia, el que podrá auto
rizar aquellas pequeñas modificaciones de detalle que sean 
convenientes y que no alteren la esencia del proyecto.

4.a Los trabajos darán principio dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo plazo se prorrogará, á 
ser preciso, en el tiempo necesario para que termine el vesti
do en obra de la escollera que reste por emplear á los actua
les contratistas de las obras del puerto de esa capital, y te r
minarán en el de dos años, contados desde la misma fecha.

5.a Antes de comenzar las obras, y también antes de prac
ticar el replanteo á que se refiere Ja condición siguiente, el 
concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de esta pro
vincia el haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de Santa Cruz de Tenerife el importe del 1 por 
100 del presupuesto, cuya fianza será devuelta cuando fuere 
aprobada por la Superioridad el acta de reconocimiento de 
las obras.

fifi El Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue hará 
el replanteo de las obras y el deslinde del terreno de dominio 
público que haya de ocuparse. Del resultado de estas opera
ciones se dará acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares, 
acompañado del correspondiente plano acotado, se elevará á 
la superior aprobación, y una vez obtenida se entregará otro 
al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.
- 7.a Terminadas las obras se examinarán porel Ingeniero 

Jefe de la provincia, y si estuvieran bien ejecutadas y se hu
biesen construido con arreglo á las bases de la concesión, se 
levantará acta del reconocimiento, redactándose tres ejem
plares, que se distribuirán del modo y con arreglo á las con
diciones que se exigen para los correspondientes del re
planteo.

8.a Todos los gastos de replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras, tanto en su ejecución como después de 
terminadas, y su conservación, serán de cuenta del concesio
nario.

9.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras de los muelles, explanadas, almacenes y tin 
glados, quedando los muelles y sus zonas de servicio sujetos 
á las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral.

10. Si, á juicio del Ingeniero Jefe y del Comandante de Ma
rina, fuese necesario se alumbrase el muelle de ribera, el con
cesionario queda obligado á obedecer las órdenes que de ofi
cio le comunique el primero, fijando la naturaleza, número 
y apariciencia de las luces que hayan de establecerse.

11. El concesionario queda obligado á abrir gratuitam en
te al servicio público el muelle de ribera, conforme á lo que 
determinen los reglamentos que se redacten y aprueben, 
cuando ^or sucesivas concesiones, y previa la aprobación de 
la  Superioridad, juzgue la Jefatura de Obras públicas que 
existe una línea de muelle de longitud suficiente para efec
tuar operaciones.

1?. Igualmente queda obligado el concesionario al cum 
plimiento, para tóáosobligatorio, de los preceptos contenidos 
en las leyes de Accidentes y de Contratación del trabajo y de 
Descanso dominical.

13. jLa concesión de la presente autorización se consitiera 
persona?,» y ib  podrá enajenarse ni traspasarse sin nueva au
torización; pudiendo el ramo Guerra hacer uso del muelle y 
de las grúas J  aparatos de fuerza,que en él sé establezán, sin 
que tenga derecho á indemnización, así como también acep
ta r  el recurrenté serYÍdúinbre de a^pas pgjéiuiéás si for

mara parte la superficie concedida de algún punto que lo ju s
tifique.

14. Si el  ̂concesionario dejara de cumplir cualquiera de 
estas condiciones, caducará la concesión, y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone la ley general de Obras 
pública y el reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe y el del interesado. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1905.=E1 Director general, Federi
co Requejo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ca
narias.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción,
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de 

fianza, documentos todos presentados por 3a Compañía Tran
vías de Cartagena, en solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico, prolongación de la línea de Cartagena á Los Dolo
res, 500 metros más de su término actual, esta Dirección ge
neral ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia la petición indica
da, para que puedan presentarse otras con objeto de mejorar
la, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de constitución de fianza, en el término de un mes, 
•contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución dé la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid 7 de Octubre de 190o.=El Director general, F. Re- 
quejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación d© Maeienda de la* provincia 

de P o n te v e d ra .
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Dionisio Ro

dero ó sus herederos para que por sí ó por medio de persona 
autorizada en forma se presente en el término de diez días, 
siguientes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á recoger el pliego y contestar los cargos que contra 
aquél se formulan por el alcance de 253*04 pesetas que por 
efectos timbrados resulta en las cuentas correspondientes al 
año de 1855, rendidas por el Administrador subalterno de 
Rentas estancadas que fué de Tuy, D. Luis Barrera, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hava lugar.
■ Pontevedra 14 de Octubre de 1905.i=El Delegado de Ha
cienda, Rafael Puey o. P —860

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. León Manso 
ó sus herederos para que por sí ó por medio de persona auto
rizada en forma se presente en el término dé diez días, si
guientes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , á recoger el pliego y contestar los cargos que contra 
aquél se formulan por el alcance de 253l04 pesetas que par 
efectos timbrados resulta én las cuentas correspondientes al 
ano 1855, rendidas por el Administrador subalterno que fué 
de Túy, D. Luis Barrera, y de no verificarlo le parará él per
juicio que haya lugar.

Pontevedra 14 de Octubre de 1905.—El Delegado de Ha
cienda, Rafael Puey o. P—861

Por el presente se cita, llama y emplaza áD . Juan Fonten- 
la Sotelo ó sus herederos para que por sí ó por medio de 
persona autorizada en forma se presente en el término de 
diez días, siguientes á la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á recoger el pliego y contestar los car - 
gos que contra aquél se formulan por los alcances de 256‘59 
y 123^06 pesetas que por efectos timbrados resultan en las 
cuentas correspondientes á los años de 1849 y 1850, rendidas 
por los Administradores subalternos de Reptas estancadas 
que fueron de Túy, D. Félix Atienza y D Alejo Martínez Mó- 
rina, y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pontevedra 14 de Octubre de 1905.—El Delegado de Ha
cienda, Rafael Pueyo. P—862

Por el presente se cita, liama y emplaza á D. José Dufóo 
ó sus herederos para que por sí ó por medio de persona auto
rizada en forma se presenten en el término de diez días, s i
guientes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á recoger el pliego y contestar los cargos que con
tra  aquél se formulan por él alcance de 253l04 pesetas que 
por efectos timbrados resulta en las cuentas correspondien
tes al año de 1855, rendidas por el Administrador subalterno 
de Rentas estancadas que fué de Túy, D. Luis Barrera, y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 14 de Octubre de 1905.—El Delegado de Ha
cienda, Rafael Pueyo. P —863
Administración de Hacienda* de la* provincia 

de Oviedo.
En el expediente de defraudación de la contribución in

dustrial que se sigue en la Administración de Hacienda de 
la provincia de Oviedo contra D. M. R. F. Larfeuil de igno
rado paradero, por el ejercicio.de la industria de venta en 
comisión de bicicletas y motocicletas, de la tarifa 2.a, núme
ro 40, del reglamento de industrial, se acuerda dar audien
cia á dicho interesado, con vista de las diligencias, para que 
en el término de diez días, siguientes á la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , pueda por sí ó legalmente 
representado presentar las pruebas y  formular las alegacio
nes que estime convenientes, y transcurrido que sea dicho 
plazo se dictará fallo con ó sin alegaciones.

Oviedo 16 de Octubre de 1905.=:E1 Administrador, Valen
tín  Acevedo. P—858

Universidad de Oviedo.
Primera enseñanza.

De conformidad con lo dipuesto en el vigente reglamento 
de provisión de Escuelas, este Rectorado, á propuesta del Con
sejo universitario, ha nombrado los Tribunales que se expre
san para juzgar los ejercicios de oposición á las Auxiliarías 
y Escuelas elementales anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 3 y 5 de Julio último.

Escuelas de ñiños.
Presidente, D. Valentín Acevedo Calleja, Catedrático de 

Instituto. :
Vocales: D. Hepiberto Laidos y D. Ricardo Mancho, Profe

sores de Escuela Normal; D. Joaquín de la Villa Pajares, Sa
cerdote, y D. Francisco Carrillo, Maestro público.

Suplentes: ü . Adalberto Garzarán Tejerina, Catedrático de 
Instituto, y D. Daniel Alvarez Fervienza, Profesor de Escue
la  Normal. ,

1 Escuelas de niñas.
Presidente, D. Ezequiel Fernández García, Catedrático de 

iñ S titu tO . ;

Vocales: Doña Aurora Miret y Doña Sira Amelia del Pozo, 
Profesoras de Escuela Normal; D. Pedro González Ordas, Sa

cerdote, y Doña Rosalía Fernández del Campo, Maestra de 
Escuela pública.

Suplentes: D. Francisco Garriga, Catedrático de Instituto, 
y Doña Maria Mosteyrin, Profesora de Escuela Normal.

Belación de las Maestras aspirantes á las Auxiliarías 
de la graduada de León.

Doña Elvira Ruiz Vigil, Doña Dolores Crecente Penado, 
Doña María de la Encarnación Estrada Muñiz, Doña Amalia 
Bóveda Novoa, Doña Matilde Tilve Robles, Doña Mariana 
Pastor Torres, Doña María Luisa González Díaz, Doña Pilar 
Areal Balbuena y Doña María del Carmen Gorria Ullate. 
Aspirantes á la elemental de Benavides, en la misma provincia.

Doña Juliana González Fernández, Doña Sofía Juliana Mu
ñoz y las anteriormente citadas, con excepción de Doña Ma
tilde Tilve Robles, Doña Pilar Areal Balbuena y Doña Ma
ría del Carmen Gorria.

Aspirantes á las superiores y elemental en una sola instancia.
Doña Elisa Alvarez Moreno y Doña Felisa Rodríguez y Ro

dríguez.
Maestros aspirantes á las Auxiliarías de la graduada de León.
D. Francisco de la Torre Fernández, D. Manuel Fernández 

Rodríguez, D. Sandalio Martínez Fano, D. Marceliano Escu
dero Lera, D. Celestino Rodríguez Gutiérrez, D. Bruno La- 
redo Heas, D. Constantino Menéndez Argumosa y D. Gerardo 
Olazábal Lacalle.
Aspirantes a las Escuelas elementales de niños de Campomanes,

Cangas de Tinco, Miravalles y San Andrés de Linares, en la
próvida de Oviedo, y Oacabelos, en León.
D. Casimiro Baz Herrero, D. Enrique Correa Alvarez, Don 

Benigno Martínez Rodríguez, D. Romualdo Suárez Fernán
dez, D. Guillermo García López, D. Benigno Muñiz Gonzá
lez, D. Florencio García Martínez, D. Juan Francisco del 
Río, D. Félix López Polanco, D. Manuel Suárez Fernández, 
D. Julio Anastasio García Tuñón, D. Severino Garrote Alva
rez, D. Francisco Santamarina, D. Fernando Vicario Agui
lera. D. José López y López, D. José Martínez Valle, D. Joa
quín García Blanco, D. Florentino Suárez Arenas, D. Fran
cisco Vázquez Pérez, D. José Antonio Fernández, D. Marcelo 
Gago Rodríguez y los citados como aspirantes á las superio
res, con excepéión de D. Marceliano Escudero y D. Bruno 
Laredo.
Aspirantes á las superiores y elementales en una sola instancia.

D. Faustino Corbella del Palacio, D. Manuel María Lizá- 
rraga, D. Alfredo González Santos, D. Francisco Rodríguez, 
D. Antonio López Cal, D. Manuel Vázquez Gutiérrez, D. Au- 
relíano Moral Guisado, D. Hipólito Unzueta Para, D. F ran
cisco Pedro Sánchez y D. Emilio Labarga Cuenca.

Aspirantes excluidos por redbirse el expediente fuera de plazo.
D. José Quesada Pérez, D. Laureano Alonso García y Don 

Pedro Malillos Blanco,
Advertencias.

Los aspirantes que no hayan completado su documentación 
presentarán los justificantes de su capacidad legal antes de 
dar comienzo á los ejercicios.

Conforme á lo dispuesto, no pueden tomar parte en los- 
ejercicios á Escuelas superiores aquellos Maestros que no 
acrediten poseer el título profesional ó la reválida corres
pondiente á este grado.

Los opositores podrán recúsar, en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio, á cualquiera 
de los Jueces y suplentes, cuando las causas estuvieren fun
dadas en las que reconoce el derecho común, claramente 
comprobadas.

Oviedo 13 de Octubre de 1905.—El Vicerrector, Fermín 
Canella.

Dirección de las Hflnas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el 
despacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era 
licitación pública para contratar el suministro de cal parda y 
blanca para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año de 1906, bajo el tipo máximo y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm i
nistrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 23.092 pe-r 
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 16 de Octubre de 1905.—Ildefonso Sierra.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cal parda y blanca que se consi
dera necesaria para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al ano de 1906, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo á los precios determinados en la condi
ción duodécima al quintal métrico de cal parda ó blanca (y
en caso de que se haga baja, se agregará): con la baja d e .....
(expresado por letra) por ciento del importe de todo lo que 
por este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresadopor letra). S—1699

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de La Línea 

(Cádiz).
Arbitrios municipales sobre reparación y  construcción  

de fincas urbanas.
Año d e  1905.

D. Raimundo Ruiz Cálvente, Agente ejecutivo nombrado 
por el Ayuntamiento de esta villa para el cobro de dichos 
arbitrios, á propuesta del Arriendo del mismo.

Hago saber que en el expediente que instruyo á v irtud de 
certificación de la Secretaría del Ayuntamiento citado de 
fecha 2 de Junio último, expedida contra Doña Teresa de 
Alba Salinas por débitos del arbitrio municipal y multa, im
portante la suma de 539 pesetas con 50 céntimos, más los 
gastos y costas que se ocasione y dietas del Agente ejecutivo, 
el Sr. Alcalde de la misma, con fecha 3 del actual, d ic tó la  
siguiente

«Providencia.—Según resulta de la precedente certificación, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ini presiden
cia, se halla en descubierto Doña Teresa de Alba Salinas, ve
cina de esta villa, por la cantidad y concepto que en la mis
ma se expresa; y en analogía con lo dispuesto en el art. 108 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, la declaro incursa en 
el apremio de los gastos y costas que se originen hasta la 
terminación del expediente ejecutivo, así como del abono de 
las dietas de cuatro pesetas diarias qué se devenguen p o re l 
Agente, conforme á la escala establecida en el art. 107 de la 
mencionada instrucción.
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Notifíquese esta providencia á la deudora Doña Teresa de 

Alba Salinas, á ñn de que pueda satisfacer el débito de que 
se trata en el término de ocho días, contados desde la fecha 
de la notificación, de conformidad con lo prevenido en dicha 
instrucción; previniéndola que de no verificarlo se procede
rá al embargo de todos los bienes correspondientes á la mis
ma, previas las diligencias necesarias.

La Línea 3 de Octubre de 1 9 0 5 ,= El Alcalde, Antonio Seli- 
v a .= H a y  un sello que dice: Alcaldía constitucional. La Linea.»

Y comoquiera que dicha providencia no ha podido ser no
tificada á la referida deudora, por no haber sido encontrada 
en esta localidad é ignorarse su actual residencia, y con el 
fin de que sea notificada de la misma, en cumplimiento de lo 
que preceptúan los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la referí* 
da instrucción de 26 de Abril de 1900 para el cobro de deudo
res por contribuciones á favor del Estado, se publica y fija el 
presente edicto en los sitios de costumbre de esta localidad y 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id .

La Línea 14 de Octubre de 1905.=E1 Agente ejecutivo^ Rai
mundo Ruiz. M—1255

A lcaldía constitucional de lgu alad a .
D. Baldomero Camps Blavi, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que en expediente instruido á instancia del 

mozo Jaime Muset Ribé, de esta vecindad, la Corporación 
municipal de mi presidencia acordó en sesión del día 6 del 
mes que cursa declarar que hay mptivo para suponer la 
ausencia é ignorado paradero por más de doce años de José 
Muset Ribé, natural del pueblo de Castellpli, de edad veinti
cuatro años, de oficio ignorado, como asimismo se ignoran w 
las señas particulares del mismo.

Y á fin de averiguar su paradero, ruego á todas las Autori
dades se dignen manifestar los datos que adquieran acerca de , 
dicho individuo, y además se publique este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d b id , en cumpli
miento y á los efectos dispuestos en el art. 69 del reglamento 
de la vigente ley de Reclutamiento.

Igualada 9 de Octubre de 1905.=Baldomero Camps.
8 M—1254
A lcaldía constitaeional de jDos A g u a s.

B. Vicente Grau Sánchez de José, Alcialdé constitucional 
de Dos Aguas.

Hago saber que el día siguiente ál en que sé cúmplan diez 
días hábiles, contados desde la inserción del presente' en el 
Boletín oficiáis y hora de laá diez de la mañana, bajo4 mi pre
sidencia y en la Casa Consistorial, se celebrará la subasta del 
arbitrio municipal sobré derechos de venta dé los puestos 
públicos de esta localidad para él año dé 1906, bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas. u ;

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se han he  ̂
cho públicos sin que sé haya producido racláníacióü alguná, 
á pesar de haber transcurrido el plazo fijado por el art. 29 dé 
la instrucción de 24 de Enero de 1905, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en depósito, como 
fianza provisional, el cinco por ciento del tipo, ó sean, siete 
pesetas cincuenta céntimos; y el rematante prestará la defi
nitiva del veinticinco por ciento del precio del remate, el cual 
deberá pagarse por trimestres anticipados • \!

No se admitirán posturas á los comprendidos en el art. 11 
de la citada instrucción, y las proposiciones; á lasque es pre
ciso acompañar el resguardo del depósito y la cédula perso
nal, deberán presentárseme en pliego cerrado;; durante el pla
zo que; determina el art. 17 de la misma, con sujeción al si
guiente modelo:

D , vecino d e    enterado del pliego de condiciones,
que acepta, ofrece ..... pesetas (la cantidad en letra) por el 
arriendo del arbitrio ..... (el que sea) para el año 190 .....

(Eecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 

después nueva subasta, también bajo mi presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos marcados para la primera, 
con la rebaja del treinta por ciento del tipo expresado. >

Dos Aguas 12 de Octubre dé 190§.==E1 Alcalde, Vicente 
Grau. S—1706 <

D. Vicente Grau Sánchez de José, Alcalde constitucional 
de Dos Aguas. 7

Hago saber que el día siguiente al en que >se cumplan diez 
días hábiles, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín ofidály y hora de las diez de la mañana, bajo mi presi
dencia y en la Oasa Consistorial, se celebrará la subasta del 
arbitrio de pesásy medidas, impuesto como obligatorio para 
el año 1906, bajo él tipo de seiscientas cincuenta pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se han he
cho públicos sin que se haya producido reclamación alguna, 
á pesar de haber transcurrido el plazo fijado, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en depósito, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del tipo* ó sean treinta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, y el rematante prestará lá defini
tiva del veinticinco por ciento del precio del remate, el cual 
deberá pagarse por trimestres anticipados. c i # '/

No se admitirán posturas á los comprendidos en éLárt. 11 
de la citada instrucción, y las proposiciones, á las quejes pre
ciso acompañar el resguardo del depósito y la cédula perso
nal, deberán. presentárseme en pliego cerrado, durante el 
plazo que determina el art. 17 de?lar misma, con ¡ sujeción al 
siguiente modelo:

D , vecino de ....., enterado del pliego de condiciones,
que acepta, ofrece ....... pesetas (la cantidad en • letra) por el
arriendo del arbitrio municipal de pesas y medidas para el 
año 1906.

(Fecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 

después nueva subasta, también bajo mi presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos marcados para la primera, 
con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo expresado. -¡ 

Dos Aguas á 12 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde, Vicente 
Grau. i _ _ _ _ _ _  S-1707

D. Vicente Grau Sánchez de José, Alcalde constitucional 
de Dos AgUas. ; i i

Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan diez 
días hábiles, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial) y hora de las diez de la mañana, bajo mi pre
sidencia y en la Gasa Consistorial, se celebrará la subasta del 
arbitrio sobre degüello de reses en el Mátadero público de 
esta localidad para el año 1906, bajo el tipo de cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha Subasta, que se han he
cho públicos sin que se haya producidoreclamación alguña, 
á pesar de haber transcurrido el plazo fijado por el árt. 29 dé 
la instrucción de 24 de Enerode 1905/ éstaráĥ f̂ié înanífiéétó ‘ 
en la Secretaría del Ayuntamiento^ ^

Los licitadores constituirán prevíamenteen depósito, como 
fianza provisional, el cinco por ciento déh tipo, ó sean vein
tidós pesetas cincuenta céntimos, y el rematante prestará la

definitiva del veinticinco por ciento del precio del rémate, ol 
cual deberá pagarse por trimestres anticipados.

No se admitirán posturas á los comprendidos en el art. 11 
de la citada instrucción, y las proposiciones, á las que es pre
ciso acompañar el resguardo del depósito y ,1a cédula perso
nal, deberán presentárseme en pliego cerrado, durante el 
plazo qué determina el art. 17 de la misma, con sujeción al 
siguiente modelo:
■ D. vecino de ...... enterado del pliego de condiciones,

que acepta, ofrece ..... (la cantidad en letra) por el arriendo
del arbitrió ..... (el que sea) para el año 190.....

(Fecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 

después nueva subasta, también bajo mi presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos marcados para la primera, 
con la rebaja del treinta por ciento del tipo expresado.

Dos Aguas á 12 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde, Vicente 
Grau. _____ ______________ __ S—1708 ;

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primeva in stan cia .

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de primera instancia 

del distrito de Oriente del partido de Gijón.
Hago saber que en la primera junta general de acreedores 

defl quebrado D. Joaquín Berdasco Menéndez, de esta plaza, 
celebrada el veintiséis del actual, por unanimidad fueron 
nombrados síndicos D. José Suárez Sánchez, comerciante, y 
DI Ricardo García Rendueles y D. Enrique Albert Garrido, 
Procuradores, de esta villa.

Y para conocimiento de los acreedores que no han concu
rrido á dicha Junta, se acordó en providencia de hoy hacer
lo  público en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en la villa de Gijón á 27 de Septiembre de 1905.= 
Antolín Mosquera— Ante mí, Tomás Gisasola y Ovies.

. X —2234 -
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción dé Logroño 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los r 
procesadqs Ézequiel Domínguez Mazo, de quince años de 
edad, hijo de Pedro y María, soltero, natural de Bilbao, par
tido y provincia de Vizcaya, de oficio cerrajero, con instruc
ción y  . sin antecedentes penales, y á Bernardino Pérez Aran- 
gdren, de quince años, hijo de Dimas é Isidra, soltero, na tu -. 
ral y'vecinos de Bilbao, partido y provincia de Vizcaya, de 
oficio marmolista, con instrucción y sin antecedentes pena
les, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , cohipa* 
rezcan ante este Juzgado al objeto de emplazarles para ante 
Superioridad ¡en la causa que se les sigue sobre hurto; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura dé dichos procesados, penién^ 
doles á ini disposición, y con las seguridades convenientes^ 
en la cárcel de este partido.

Dado en Logroño á 9 de Octubre dé 1905,=Anselmq Sanz. 
Por su mandado, Benito Fernández. J0^9766

MADRID—BIIENAVISTA
En virtud de providencias dictadas en 7 y 16 del actual por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte en los autos seguidos por D. Jesús García Sa
cristán, como cesionario de D. Braulio Navarro, en concepto 
de representante de su esposa Dona Agueda Rodrigo, contra 
D. Antonio Sacristán, sobre pago de pesetas, se sacan á pu
blica subasta, por primera vez y término de veinte días, las 
fincas siguientes:

jjn solar que es parte del señalado con el núm. 10 de los 14 
eh que se dividió la manzana 311, procedente del Estado, si
tuado en las afueras de la Puerta ae Alcalá, á la izquierda de 
la .carretera de Aragón, en ésta Corte. Tiene la fachada á lá 
callé de Don Ramón de la Cruz, en una línea dé 13 metros 25 
centímetros, ó sean 47 pies 53 décimos; linda por la izquier
da con parte del solar núm. 10, propio de los herederos dé 
D< Esteban Samaniego, en línea de 27 metros; por lá derecha, 
con el solar núm. 9, en línea igual á la anterior, y por el tes
tero, con solar núm. 12, propio de Doña Sixta Caballero, en 
línea de igual longitud que la fachada, conteniendo uña su
perficie total de 357 metros 75 centímetros, equivalentes á 
4.607 pies y dos décimos cuadrados.

Otro solar situado en término de esta Corte y su barrio de 
la Prosperidad, con fachada á la calle dél General Zabala, 
antes sólo Zabala; linda al Este con dicha calle del General 
Zábala, en línea de 33 pies; ál Norte, en línea de 60 piés, con 
terreno de D. Manuel Zabala; al Oeste, en línea de 33 pies, 
con terreno de D. Manuel López; y al Sur, en línea de 60 piés, 
con sólar de D. Antonio Monedero y Moratilla; las expresa
das líneas forman la figura de un paralelogramo, qué inedidU 

i geométricamente, comprende una superficie de 153 metros 
727 milímetros cuadrados, equivalentes á 1.980 pies, también 
cuadrados. En el solar descrito se halla construida una casa 
de dos cuerpos con varias dependencias adosadas á su facha
da* de la cálle del General Zabala, por lo que se la señala con 
el núm. 4, la que ocupa una superficie de 49 metros cuadrad- 
dos, hallándose el resto destinado á jardín y corral.

Cuyo acto, que se anuncia por el presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales; tendrá lugar el día diez y siete de 
Noviembre próximo,A las dos y media de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Casta
ños, núm. 1; previniéndose á los licitadores: 1.°, que el tipo 
por que dichas dos fincas salen á subasta es el de 15.000 pê  
setas, cantidad estipulada para-ambas á tal efecto en la es
critura origen del juicio; 2.p, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este tipo; 3.p, para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos 
el 10 por 10Ó de las 15.000 pesetas, sin cuyo requisito no se-# 
rán admitidos, y 4.°, que los títulos de propiedad, suplidos 

or certificación del Registro, estarán de manifiesto en Escri- 
anía para que puedan ser examinados^ por los licitadores, 

que deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir 
otros.

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 1905.=Manuel del 
Valle.=E1 Escribano, P. S., Ernesto Calderón.^Rubricados. 
V.9 B.°=E1 Sr. Juez, Manuel del Valle.=El Escribano, P. S. 
Ernesto Calderón. X —2231

MADRID-^CENTRO
J). Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

j instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el présente qito, llamo y Remplazo á J esús Gómez Saa- 

vedra, de veinticuatro ó veinticinco años de edad, qúe estu
vo sirviendo en casa de D. Cosme González las Herás, calle 
del Siete de Julio, núm. 2, pastelería, y cuyas demás filiación

Iy paradero se ignoran, para que en el término de diez días*, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insérte 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños;, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el suma
rio que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que 
dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien alta, y viste pantalón de pana, blusa de 
lienzo blanco, gorra con visera y alpargatas color avellana, 
y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 19 de Septiembre de 1905.=Pedro Escobar.=El 
Escribano, por mi compañero Sr. Toscá, Joaquín Ferrer.

j q _ 9799
MADRID—CHAMBERI 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia & 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hilario Ibáñez 
Garcia, de veintiséis años de edad, soltero, panadero, y á Do
mingo Lage, de igual oficio que el anterior, y ambos eran 
dependientes de la tahona núm. 76 de la calle de Bravo Mu- 
rillo, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d b io , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirles declaración en causa por estafa; aper\ 
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á qúe hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los Expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatura baja, rubio, ojos azules, y viste 
traje de americana azul marino; y el otro es pecoso de vi
ruelas, bajo y grueso, y en el caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 9 de Octubre de 19Q5.==José Peláez y Rodríguez.n: 
Eí Escribano, Juan P. Pérez. , JO •— 9800

MADRID—HOSPÍCIO 
D. José María de Ortega fepréjón. Juez de primera instan- 

ciá é instrucción dél distrito dél Hospicio de esta Corte.
Por el présente cito, llamo y emplazo á un individuo apo

dado El Mánolín y á otro 11 ainado Eugenio N., cuyas demás 
circunstancias personales, domicilio y actual paradero se 
desconocen, sabiéndose únicamente que el último ha ido á 
dormir algühas veces á una casa de la calle dél Amparo, 20, 
y que ambos suelen reunirse con otros en las Peñuelas, para 
que en el término de diez días, contados désde el siguiente 
al en qué esta requisitoria se inserte én lá G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
reéponder á los Cargos que les resultan én causa que contra 
los mismos se instruye por el delito dé hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarádos rebeldes y les parara 
el ¿perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargó á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las de El Mánolín, estatura álta, sin bigote ni barba, ru
bio, dé veintiuno á véintidós años de edad, y viste blusa á 
cuadros bláüéos y négrós, pantalón dé pana, boina y alpar
gatas; y las de Eugenio N., estatura regular, moreno, con 
labios gruesos, de veintidós años dé edad, con bigote y barba 
nacientes, y viste traje de americana oscuro, boina y alpar
gatas, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 6 de Octubre de 1905.=Jósé María de Ortega More- 
jón.=E l Escribanó> Ricardo Gómez. JO — 9801

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Nido Mayo, 
natural de Lago (Oviedo), hijo de Juan y de María, industrial, 
de estado viudo, de cuarenta y cuatro años de edad, que ha 
tenido su domicilio en la calle hdel, Caballero de Gracia, 27, 
entresuelo derecha^ y cuyo actual paradero se ignora, para 
qué en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de que pres
te declaración indagatoria en la causa que se le sigue por es
tafa y notificarle el auto en que se acuerda su prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales so 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.

Madrid 7 de Octubre de 1905*=:Josó María de Ortega Mo
rejón. =E1 Escribano, José M. Antonio. JO -^ 9802

f MADRID^-INCLtJBA
Por la presente,, qué %e^fbrñúÜiMítóyi^üd^^ñ^ providencia 

qúe con ésta fecha há dictádó ;éí Sr^ Juez iñtérino de primérá 
instancia del distrito de lá lhclüsá dé esta Corte en el ju icio 
ordinario de mayor cuantía promovido por el Abogado dél 
Estado, sobre que se adjudique al mismo un depósito dé 
461431 pesetas, existente enlá Caja general, y que procedo 
del concurso de acreedoresYLe D. Manuel Larrarte y Dóña^ 
Juliana Paula Marraci, seguido ep el Juzgado de primera in s  
tancia de Madrid por la Escribanía dé D. Juan García Lamar-; 
drid, se emplaza por segunda y última vez á dichos señores* 
sus acreedores* herederos, sucesores y causahahientes de üosr 
mismos y á cualquiera otra persona que se crea con derecho* 
al expresado^depósito, todos de ignorado paradero, para quw 
dentro de cinco días improrrogables, contados desde el, si-* 
guíente al de la publicación de la presente en los perioécost 
oficiales* comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento de que transcurrido este segundo ternai- 
no sin comparecer se les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, entendiéndose la tramitación sucesi
va del juicio con los estrados dél Juzgado. i • # ' ; :

Madrid 14 de Octubre de l^)5.=:y  ̂ °: B.°z=ELJuez de prime
ra instancia interino, Cristóbal Bqrdíu.==Ei Escribano, Pedrea 
Sánchez-Covisa. : JG—483

MADRID—LATIN A ;
D. Luis Rubio y Cohtréras, Juez de instrucción del distri

to déla Latiha de ésta Corte.
Por la présénte cito, llamó y emplazo á José AntóA Ca- 

rrión, hijo de Tomás y  Joaquina, natural dé Madrid; dé. vein
te añós, soltero, dé ofició cochero, que tuvo su domirtíilio en 
el callejón dél Mellizo, 4, prinéipal, y (myó paradero sé igno
ra; para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al én que ésta requisitoria se inserte eTn la G a c e ta  
d e  M ad b id , cómparezoa en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, callé dél General Gástanos, con el ob-
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jeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en le causa 
que se le ha seguido por hurto; apercibido que de no verifi 
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. _  ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojós pardos, nariz regular, 
moreno; y viste pantalón de pana, chaqueta negra y gorra, 
oscura de visera, y en el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. i -

Madrid 9 de Octubre de 1905.==Luis Rubio.^El Escribano, 
Julián Villanueva. JO—9803-

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de 1 a Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamó y emplazo á Dolores Galván Hi
dalgo, natural de La Rambla, provincia de Córdoba, de vein
titrés años, casada con Francisco Martí, de ocupación sastra, 
que tuvo su domicilio Aif cálledel^Olívtó, núm. 50, piso 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
req uisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita én el Palacio de los-Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de cumplir un acuerdo de 
la Superioridad en causa que se la sigue por el delito de hur
to; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á qué hubiere lugar, ; !r ; - - : .

Al misruo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la 
busca de*la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno, yen el casó de ser habida la pongan ápai dis
posición en este Juzado. ;  ̂ i i ; 5 ô

Madrid: 9 de Octubre de 1905.¿==Luis Eubio.ssEl Escribano, 
Julián Villanueva. ) , :-í- ,-iJG— 9804 '

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del1 SrV Juez de primera instan

cia ¿ instrucción del distrito de Palacio de ésta Corté, diév 
tada en el día de hoy en el sumario qué se ihstrúyé por es1; 
tafa á Angel García Lépéz, sé cita7 á D. Sálúátiáha Capilla 
García, Abogado, de treinta años, qúe habitó én la calie de 
San Vicente, núm. 17, prlhbi'lillizqtiibM^pLra que compa 
rezca en su. sala, audiencia sita en el Palacio - de los Juzgados, f 
calle del General* Gástanos; Adentro:; del tprjninp 4éhinco días* 
contados desde, el sigumpte al .cn que este edicto Inore inser
to en lós periódicos o ficiales,: con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento dje jserdecl arado incurso • en la muí;- 
ta de 15 pesetas con que se le conmina, sin perj uicío de adop
tarse otras determinaciones' á án de obligarle á efectuar di-r 
cha comparecencia. -V ‘ . ? , , . ;

Madrid 2 de Octubre, dr, B.r°=sAlós.==El Escri
bano,. Fernando Beltrán yAguado., , - JO— 9805 * ,

D. Jaimé Allés, y Mesa, A^og'ado, Escribano habilitado del 
Juzgado de primera instancia del partido' de Mahón para 
auxiliar al que lo es propietario del mismo, D. Juan Allés y 
Felver. ' ' '.'V'. ' ■ V■'/' - --.r-

Doy fe y testimonio que en los autos juicio declarativo de ¿ 
mayor cuantía sobre declaración de muerte presunta de Don 
Jaime Quevedo Pons y otros, seguidos por ante este Juzgado 
y bajo la expresada actuación, á instancia de Dona Magdale
na Quevedo y Preto, que se halla admitida* á litigar como 
pobre, mediante sentencia de quince de Diciembre de mil no
vecientos cuatro, declarada firme, se ha dictado laque con 
tiene el encabezamiento, parte dispositiva y diligencia de su 
publicación, que son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á dos de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Él Sr. p . Francisco Ruásen y Rarle- r 
ta, Juez de primera instancia de la misma partido, ha
biendo visto los presentes autos juicio declarativo: d $ m  
cuantía, seguidos entre partes, de una, como actora, Doña 
Magdalena Quevedo Preto, sin profesión, vecina de V illa-; 
Carlos, dirigida por el Letrado D. Juan Orilla, y representa
da por el Procurador D. Guillermo Goñalons y Vidal, y de la 
otra, como demandados, D. Rafael Quevedo y Vacarises, Doña 
Magdalena Pons Dalmedo, D. Jaime Quevedo Pons y cuantas 

, otras personas desconocidas puedan creerse con derecho para 
oponerse á la declaración de muerte presunta, de éstos que se 
pretende, ausentes en ignorado paradero, y representados to
dos dichos demandados, atendida su rebeldía, por los estra
dos del Juzgado; en cuyos autos es también parte el Ministe
rio fiscal. ■■ • •/'

1.° Resultando, etc.: v
l .Q Considerando, etc.;
Fallo-que debo declarar y declaro la muerte presunta de 

los ausentes Rafael Quevedo y Vararises, Magdalena Pons 
Dalmedo y Jaime Quevedo Pons a los efectos civiles. Publí- 
quese el encabezamiento y  parte dispositiva de esta sen ten 
cia en la G a c e t a  de M a d r id  j : Boletín oficial de esta provin^ 
cia, por término de seis meses, á los efectos del artículo cien
to noventa y dos del Código civil.

Y asi por ella, definitivamente juzgando, lo pronunció, man
do y firmo.=Francisco Buisen. -

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.==Mahón dos 
de Octubre de mil novecientos cinco. == Licenciado Jaime 
Allés». ...

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre
sente, que firmo en Mahón á 13 de Octubre de 1905.—Licen
ciado Jaime Allés, JC—481

'  m a n r e s a ;  ;  ; ; ; \

D, Florencio Cloret Reqúant; Abogado* Juez municipal de 
la ciudad de Manresa, regente del Juzgado de instrucción de 
la misma y su partido.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Miguel Pallerés Expósito, bautizado en la iglesia 
del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza, en 
30 de Septiembre de 1882, siendo su madrina Martina Pablo: 
estando para su crianza á cargo de Juana Sanz, mujer de Pe
dro Pío, vecinos de Zaragoza, soltero, de veintitrés años de 
edad, albañil, que sabe leer y escribir, vecino dé Zaragoza y 
que antes había manifestado llamarse Amado Ürzón Gravé, 
que en él mes de Junio último se hallaba preso en la cárcel 
de Zaragoza en méritos de causa criminal que contra el mis
mo y otro se instruyó, sobre sustracción dé pieles, por el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de dicha capital de 
Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción, de la v 
presente en la G a c e ta  d r  M a d r id , comparezca de rejas adenr 
tro en la cárcel de este partido, á disposición del présente 
Juzgado, para responder á los cargos que le resultan en me- *, 
ritos de la causa criminal, qúe sobre estafa me hallo instru
yendo contra el mismo y otros dos. • V ,

A la vez exhorto y requleró, á todas, laáÁutoridádcs civilé^ 
y militares y demás agentes que compongan, la policía j lídir 
ial procedan á la busca y captura de diého procesado, con

duciéndole á estas cárceles, á disposición del presente Juz
gado,

Dada en Manresa á 30 de Septiembre de 1905.==:Fraziciscc 
Qloret.=Pdr mandado de S. S., José Vila, habilitado.

JO—9767*
MURCIA-CATEDRAL

Í P ^ t ó c i s c o  Sánchez Gimo y Gómez, Juez de instrucción 
dél distrito de la Catedral de esta ciudad  ̂
i Por ] a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco García Asemsm, de diez y seis años, hijo 
de Juan y Josefa, soltero, dependieníe» natural de Andújar y 
vecino de esta ciudad, en La ¿ ora, para 0 úe dentro del tér- 
m111? siguientes al en que sé injerte dicho edicto
en el Boletín oficialde esta provincia y G a c e ta  M a d rid , 

, comparezca ante ¿ste Juzgado á responder de los cargos que 
lé resultan en causa sobre hurto; apercibiéndole que de no 

• • ??jqpnrecer será declarado rebelde parándole con ello el per
juicio que haya lugar. x- ....
jA ; la. Jej riieg0 á los^agentes de la policía judicial y demás 
Autoridades, procedan á la busca j  captura del indicado su- 
J ^niemlolp, eas° de ser habido, eh lascárcéles :de; ésta 

' • ciudad a m̂ - disposición; ' ■' • •  ' " ' "
V)ada en Murcia á 5 de Octubre de 1905.=Francisco Sán-

- epez Olmos.^El vaetUario, Miguel Soriáno. JO—9768
x ? ? r^?cj s?° Sánchez 01mó,: Juez de instrucción del distrí*

. t(| de la Catedral de esta capital.
' requisitoria se cita, llama y emplaza á Jé-
sus_Gazoma Melendez, natural y vecino da esta ciudad, hijo 
dé José. -María y  Rosa, casado, zapatero, de veintiocho años, 
p arqu e  dentro del término de diez días, á contar desde la 
P 1 Qaoión de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y páPn^AUE Madbid, comparezca; ante esté Juzgado á res
ponder a los cargos que le resultan en el sumario* que sé le 

disparo de arma de fuego y  lesiones; bajo aper* 
eipimi^to de pararle él perjuicio á que haya lugar, siendo 
déclarado rebelde. ; ; / - ; T , < ^
JAI propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así CíVilés 

como militares y ordeno á los individuos de- la policía judi- 
C1N, procedan á la husca, captura y conducción á estás cár
celes, a-mfedisposición, del referido procesado.
' |Murcia 5 de Octubre de 1905.^Francisco Sánchez 01m o.= 
E| acfuarip, Manuel Escolano. ; r : , ¿  ̂ ; J0^97^9 

| ’ /  ” . ' ' NAVA DEL REY '
|E1 Mr. Juez de instrucción dé ésta ciúdad y  sú partídó, én 

próvidencia dé ésta fecha; dictada en él sumario que éh esté 
Jqzgado se sigue sobré húrto de úna pelliza contra FVahéis 
eó Mancho Guerrero y otro, ha acordado sé empláce á dicho 
prpcesado, por haber sido déelái*adb cónclusó. referido súmá- 
np, para que dentró  ̂del tériniho dé diez días cómpárézcá anté 
la; Audiencia dé Valladdlid á úsar de sú derecho por ihédió 
da Abogado y Procurador que le defienda y represente; bajó 
np'ercibimientn que de no hacerlo le parará el perj uicio á qúe 
hqbiere lugar en derecho.
1 Nava¿del Rey 7 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Pablo 
Miralles. » ’ i ■  ̂ JO-9770 •

I " 1 ^OLMEDO
J). José López, Arbizu, Juez de instrucción de este partido. 
£or la1 presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

procedan á la busca de dos tíabállerías menores, cúyas señas 
se expresarán á cóntiñúaéión, robadas éh la noche del día 5 
de los corrientes á Micaela Gómez García, vécina.die Llano de 
Olmedo, y caso de ser halladas las pongan á disposición de 
este Juzgado, con la perkona ó personas en cuyo poder se ha
llaren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Olmedo á 7 de Octubre dé 1905.=José López Ar- 
bizu.=Ppr su mandado, Licenciado Modesto Hidalgo.

- ; Señas de las caballeriás.
' bíl^á dé once á doce años, pelo castaño oscuro, con 
tréslunarés efecto de rozaduras en él' 1 diño y costillar, y 
de® herrada i-^Un btiche de tres años, pelo rucio oscuro y un 
poco feórridó- dé átrás. ’ JO—9806
... f 1 —  1 ORTÍGUErRA ,

J). Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción dél partido dé Ortiguéira. 
t  A uiódió du la présepite, y por hallarse comprendido en el 
pumero 1%° del art;. de la. ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, Jlamó y emplazo al procesado en causa por hurto de un 
caballo.con up áparejq.y una capa á Nicolás Mouriz Torres,: 
alias Marquíh,'de cincúénta y tres anos de edad, casado, hijo 
de-Marcos y Josef^, natural-de la parroquia y término de Ge- 
rqIido;, én esté partido, par*a que dentro del término de diez 
días, 4  contar, desde Ja .inserción de esta, requisitoria en el 
Boletín oficial de ésta provincia y  G a c e ta  na M apeiu , se pre
sente ante este Juzgado;í bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. v 

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
cu y cap tura dq dicho procesado, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición dé esté Juzgado en la cárcel de este parti- 

J.Para fucilitar la busca: se hace constar que el Nicolás 
Monriz carece de domicilio.fijo, pues vive en los puntos don
de halla trabajo como jornalero, que es su único oficio; es de 
regular estatura, y al ser oído en otro sumario el día 15 de 
Agosto último, vestía boina negra, americana también negra, 
chaleco oscuro, sin cadena ni leontina, y pantalón de pana 
párdp, ? calzaba nlp]arga,tas, habiendo manifestado se dirigía á 
la ciudad de Vivero cop objeto de trabajar en las minas que 
eh aquel término municipal existen.

Dada en Ortiguéira á 7 de Octubre de 1905.=Víctor Gon
zález de Echávarri.=De orden de S. S., Jesús Lago.

1 JO—9807
. PALMA DE. MALLORCA-CATEDRAL 

Él Mr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, en la causa que se instruye contra Guillermo 
Mora y Coll, sobre robos, ha acordado que se cite por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e ta  u e  M ad b id , á 
Francisco Ribas Regó, dé cincuenta á cincuenta y cinco 
años de edad, hijo de José y de Rosa, natural de San Juan, 
veeino de esta ciudad, habiendo residido en el Arrabal de 
Santa!Catalina y posteriormente en la casa de campnllaina- 
da Malvasía, de esté término, corno criado de labranza, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de diez 
días, al óbjétó de ser oído en la referida causa; bajo apercibi

miento que dé no presentarse ni justificar justa causa, ésta 
orden de citación se convertirá én la de detención.

Y para el cumplimiento de lo mandado, se expídela pre
senté en Palma á 3 de Octubre de 1905.=E1 Secretáx*ió, Se- 
bástián García.1 ' JO—9771

: p la s e n c íia  ' ' •

p . Miguel Martínez de Córdoba, Jpez de instrucción de 
este partido. . : _ . r

Por él présente se cita á Florencia Iglesias Ródríguez, 
cilyo actual paradero sé ignora, para qúe, bajó la respónsá- 

t bi|idád que estableeeelart, 175 ,ae la jey de Éniuiciamí^Úto 
cmmínal, sé presénte en la Audiencia provincial dé Cacépes, 

' y 'Secretaría de Sala del Sr. Carrera, el día 30 del actual, y

ñora de las nueve de su manana, con el fin de declarar como 
testigo en el juicio oral y público de la causa instruida en 
este Juzgado contra Lorenzo Jiménez Morcillo y otros por 
lesiones á Rafael Blasco Bellido; pues así lo he acordado en 
cumplimiento á una carta orden de dicha Audiencia pro
vincial. : ' '* r
: Dado eh Plasehciá á '18 dé Octubre de 1905.±=Migúeí Mar

tínez de Córdoba.=De su orden, Remigio A. JÓ—10093
; '';.; :v; r ú ig c í^
D. Angex Selma y Cordero, Juez de instrucción de este

partido.. •••.- - • -
Por la presetíte requisitoria hago saberá: los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación; que en este Juzgado* 
ante el actuario qué refrenda, se instruye sumario por delito 
de hurto de dinero contra Ramón Calvet- Bonells, de vein
tiocho años de edad, albañil, natural de Berga; que trabaja
ba en su. oficio en esta villa de Pui^cerdá y  vivía en la casa 
conocida pór la de la Rita; en él que ye ha acordado expedir 
1̂  presente, por laque, en nombre de S. M. el Rey D. Alfón- 

X 111 4  A^tpri-
dades y ágentes procedan a la busca y captura.aé dicho suje
tó, poniéndolo én1 sú caso, Con las seguridades éóhVeiá'ichtesy 
á ̂ disposición de este Juzgado, en las cárceles del parjtidi?  ̂ ‘ 

aqu®l se pelsóne en la sala audiencia de 
Tribunal a dar cuenta de los cargos que Contra él mismo1're^ 
saltan en dicha causa, se le cóncede él término dé diez Vííáé 
cantados desde la inserción de esta réquisi toria en los péVió-- 
d|C(?soficiales; apercibido que dé no veriflcarló será declara- 1
dó rebelde y le parará éh perjuicio que hubiere lugar en derecho. X-.;

Se interesa la busca y captura dél citado sujetó, dél qué no 
sétiétíéd más antecedentes. * ' : ; :■ - :

|Dada én Puigéerdá á 7 de Octubre de 1905.=:Angel Séltna. 
PÓr mándadO d é ^ S^Frküeiseó Hernáhdézí JO—9^)8

. 1 \$ALAMANQA( ,
Í). Eugenio Cárrera^^Rermúdezríué¿d¿ instrucción <fe:Sa- 

lapanca y supjartídQfrc[ !.?ír : .
JPor virtud del presente se cita á un sujeto llamado Claú- 

difb de oficio carretero, que qji uno^de los meses del jañou co- 
rr|ente
cí| Éprcnzq Garda tepía; en el pascox^dq Ja .Glorietai de esta ; 
cijidad hasta el ventorro sito en el camino de Villamayor, dé 
la|propiedad de El.euterio Hernández Rodrigue?,;una partidan 
dé tres cu bas de yi no qe; 85 cántaras, para que dentro dél/tcr- 
mjnQ de diez días, á contar desde la inserción dél presente ea 
la/G^CErA de Múdíu;d y  fioleUn oficial de esta provincia; cóm- 
parezca; an^e este Juzgada ̂ prestar; declaración en lacaúsa 

#?,W^t'ruyéf;P°r delito contra la saludr púWica, por al
teración de vino y mezcla en el mismo de sustancias no*- 
c ita rá  |a ;̂ alud. . t. ... , Y.

pajiq? en Salamanca á 7 de Octubre de 1905.=Eugenio Ca*" 
rrera^Alfredo Casal*. JO—9772
7 í - SALDAÑA . ;.; V j> \ ¿ r, J

p . Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Salda- 
ña| y su p a r t i d o , Í '  i: ; r< : ::; • X :;;•;, .0 ; : ;

por la presente se cita, llama y emplaza á Baltasar Coloxn 
Mómpeler, de treinta años de edad, hija dé Baltasar y Vicen- 
ta| soltero, sastre, -nátural de Culléra,: partido judicial de 
Suécar, y en ignorado paraderoen la actualidad, para que 
dentro del término dé diez días, contados desde- la inserción 
de: la presente en la Gaceta de Madrid j  Boletmégoficiale$ de 
esta provincia y de la de Valencia, comparezca en este Juzga- 
dofá fin de notificarle auto de procesamiento y oirle en inda
gatoria en causa que por hurto sé instruye^contra el mismo; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar el derecho.
. „ Já-1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares* y agentes de da policía judicial; adopten Jas 
medidas necesarias para la busca* captura y detención de ex- 
piúsadó sujéto; poniéndole á ini: disposición tenr la prisión 
preventiva <Je:este partido. o ; " v>.yJf'm w u .

Maldafia 2 ;de¿ Octubre de 1905 ¿ Luis deüla: Serna .—  
Al Lora Barca. : JG^Q809 ■

J ^ V ; SANÉUCAR.LA MAYOR
t). Enrique'Castellano Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
r por la presénte requisitoria* que se insertará en la Gaceta 
<p4 Madrid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil 
pif)cedan á la busca de los efectos que sé exp»esanr> á coírti- 
nuación, que fueron hurtados en el mes de Marzo del corrien
te taño, dél apero situado en la haza de la Palma; pertenecí en
te 4I cortijo del Rolvilloy término de Saltéra, de los señores 
Méreno Santa María, y habidos se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren 
si no acreditasen m  legítima adquisición. -

Sanlúcar la Mayor 30 Septiembre de 1905.=Eiirique Caste- 
llajno.=Por su mandado, Mariano Rodríguez: y Riója; :
■: x  ̂ . Efectos hurtados. ; ; •

Doce pares de coyundas de cerdas y abacá, de 12 á 14 vara» 
cada una. ̂ -Seis pares de frontiles de esparto, dé los llamado» 
desdoble empleita, sin mezcla de tela alguna.—Dn yugo de 
arar, de álamo negro.—Un látigo y un berzón de cuero en 
blánco, sobado.—JJna rejadilla para limpiar el arado.

JO—9773
SAN ROQUE

_ Én virtud j de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido, en el sumário que se 
instruye bajo el núm. 506 del año 1905, por el delito de hur
to de un caballo, cuyo hecho ocurrió en La Línea, el día 17 
de Septiembre último, se cita á un desconocido, dé estátura 
regular* delgado, rubio, sin barba ni bigote, sin señas parti
culares, viste traje de tela claro, sombrero ancho blanco y  
botas, y cuyo actual domicilio ó parádéro se ignora, para que 
en el termino de diez días, contados desde él siguiente al en 
que aparezca inserto en la Gaoetá de Madeíd y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de prestar declaración y responder 
de los cargos qúe le resultan por éste sumario; y bajo áperci- 
miento que de no verificarlo le'parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 2 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Licencia
do José Bugella. JO—STO4

P. Juan Antonio Delgado Martín* Juez de instrucción de la. 
ciudad de San Roque y su partido.

Por lá: presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fernando Sánchez Toledo, alias Boquino, de veinti
siete ános de. edad, hijcí dé Rafael y de María Antonia, na
tural dé Junquera, partido judicial de Ronda, provincia de 
Májaga* detestado soltero, de profesión del campo, y vecino 
qué fué dAJunquera, h a b itó te  > la calle; P ik r Viejo, y  
cuyo, áctüál dom icilió Ó! páradero se para que en el
término de diez días, dontadbsl desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G aceta  d e  Madrid y E o~  
lettyeg., d é . é s t f ^ p m d e  la dé ííálaga^ comparezr
ca en la ^ala, audiencia da ( f^té Júíg^do Qqn objéto. de notifi 
carle él aúfó dictádó pó^ la Súperióridad y constituirse g sl
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prisión en el sumario que bajo el núm. 60 del año actual se 
sigue contra el mismo por delito de atentado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Octubre de 1905.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado. José Bugella. JO—9775

SANTANDER-OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo á Nicasio Loshso, contra Nieasio 
Martínez y otros, y cuyo actual paradero sé ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin deque dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi

toria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes Tle la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido, 
procesado Nieasio Martínez, vecino de Liaño.

Dada en Santander á 7 de Octubre de 1905.=Alfonso Tra* 
vado.~Por .su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—9810

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis
trito del Geste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de jabón, contra Pedro Gon
zález Rivas» de veintisiete años, natural de Viana, hijo de 
Benito y Josefa, de oficio jornalero, soltero, y de esta vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em

plaza al mismo á fin de, que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de  M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de Ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce-» 
sado.

Dada en Santander á 7 de Octubre de 1905.=:Alfonso Tra- 
vado.=Por su mandado, Juan Castrillo. JO—9811

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago. • '
A  medio de la presente cita y llama al procesado Francisco 

Diez Antón, hijo de Simón y Consuelo, natural de la Corana,

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE E S P A Ñ A
S itu a c ió n  e n  3 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 5

ACTIVO Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. 343.250.633*73
Idem de Alar á Santander.......................................... . 30.514.843*81
Idem de Zaragoza á Pamplona v Barcelona...................  193.888.243*13
Idem de Tudela á Bilbao..... ........................................... 42.321.017*22
Idem de Barruelo................................. - ......................... 1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal..........................................
Idem de Segovia á Medina..............................................
Idem de Villalba á Segovia............................................. 16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona............................................  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León...................................  111.456.138*92
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........................ ......  28.589.925*27
Idem de Villabona á Avilés............................................  4.660.526*05
Idem de Selgua á Barbastro............... ............................  1.509.432*98
Idem de Canfranc......................................................... . 22.922.056*48
Idem de San Juan de las Abadesas.................................  45.635.826*30
Idem de Soto de Rey á Ciaño..................................... . 8.095.382*88
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................... 179.147.183*60
Idem de Játiba á A lcoy...................................................  14.903.322
Gastos de estudios y concesiones..................... ............... 778.251*56

J 1.056.966.194*07

Minas.

Minas de Barruelo.......... ........ ............................... ................ ............. * • 1.629.746*55

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red.............................. ............... 101.603.720*46

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material1 inventariado. . . ..... ............. 5.416.846*43
Combustible, almacenesgenérales, talleres, depósitos, etc. 15.371.841*69
Almacén de la v ía ............. ................................ . 7.377.816*56
Almacenes de los Servicios...................................... ......  788.099*60

28.954.604*28

Caja y banqueros.

Caja y banqueros.................................................... ................................... 20.560.316*80

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c/c. . . . .............................  7.999.118^38
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. 1.896.984*53
Deudores varios. .............................. .............................  16.177.542*50
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal)........................ . ........ . .........  12.993.180
Títulos á disposición (1)...............................................  11.111.495*04
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 de

Mayo de 1900................................................................  11.999.718*87
•---------------- - 62.178.039*32

Cargas de la explotación.............................. ..............................r............  12.487.889*18
Cuentas de orden................. . .............. ......... .......................................... 21.677;312*12

1.306.057.822*78

Poseías. Pesetas.
P A S I V O  - . ■ ---------

Acciones.

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas).................. .....................  245.100.006

r J NÚMERO DE OBLIGACIONES

Quedan por Amortiza- Emitidas.
Obligaciones. amortizar. das.

Obligaciones de 1.a serie 
de la línea del Norte.... 581.693 81.294 662.987 148.524.922*41 

Idem de 2.a ídem id. id ... 219.278 48.890 268.168 55.177.045*21 
Idem de 3.a ídem id. id . .. 44.567 5.433 50.000 15.250.000 
Idem de 4.a ídem id. id ... 44.907 5.093 50.000 15.750.000 
Idem de 5.a ídem id. id ... 90.956 9.044 100.000 30.351.453*74 
Idem especiales de Segovia

á Medina...... .............. 19.532 1.068 -20.60^ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santan

d e r . .................. 45.570 11.115 56.685 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad- *

Barcelona..................... 390.456 59.544 450.000 109.030.019*22
Idem de 1.a, 2.a y 3.a serie

de Tudela á Bilbao....... 100.810 14.323 115.133 44.786.250
Idem de 1.a 2.a v 3.a hi

poteca de Asturias, Ga
licia y León.......... 371.230 38.316 409.546 101.668.283*24

Acciones de Lérida á Reus
y Tarragona..............  43.538 6.462 50.000 24.992.750

Obligaciones de San Juan 
délas Abadesas........ 66.462 4.538 71.000 35.200.500

í Idem de Almansa á Val en
cía y Tarragona.......... 346.991 53.009 400.000 120.779.912*50

Idem de Villalba á Sego
v ia . . . . . . . . . ................. 49,193 407 49.600 17.341,800

Idetn especiales hipoteca
rias de Huesca á Fran
cia por Canfranc........ . 80.000 » 80.000 33.200.000

Totales . . . .  2.495.183 338.536 2.833.719
1 ■ - ....— — ¡-------------- -- ---- — — :------  784.765.236*59

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte__________  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.........., ......................  4.485.572*66
Idem id. id. dé Alsasua á Barcelona. .............................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................  3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona. ......... ........................... . 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés. ............ ...... ......................  1.068.118*73
Idem del F. C. á Francia por Canfranc .......... ........... 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..----------- .. 35.745.968*08
Idepa directa del F. C. de Selgua á Barbastro................. 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irá n . .................. ................ 100.000
Idem por cobrar—  . . . . . . . ..... ......................................  523.775*27

----------- ------  156.662.516*34
Cuentas acreedoras.

Fianzas................... ........ ...............................................  1.770.312*19
Pensiones de retiros. . . . . . — . . . . ..... ................. .........  10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar.....................................  19.121.571*60
Acreedores varios.............. ............................................  25.754.335*18
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León)...... .......................................... 60.680
57.308.602*49

Reservas. ¿

Reserva de seguro para incendios.................. 1.508,688*60
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1900................... ...... . . . . .  9,073.032*61
Reserva especia! estipulada en el art. 5.° del Convenio 

de 31 de Mayo de 1900.............. ................................  12.000.000
22.58L72P2I

Excedente de productos de la Explotación de ejercicios anteriores........  75.156*91
Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Mayo de 1905. . . . . . . . .  17.887.277H2
Cuentas de orden........ ............................... ........ ...................... . 21.677.312*12

1.306.057.822*78

---------  —  —■ -------------- ......... .. v----- r - v i  r —

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:
Número

de Títulos. Pesetas.

\  _ ........  ■ : 7 .

46 Acciones Norte en residuos, á pesetas 168*93....... ....................................................  7.770‘86
3 Vis Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á pesetas 315*22/........ .............................  1.092*78

18.480 Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55*87......... ...... ........ ........... ................ . . .  * _____ __ 1.032.611*47
6.144 Obligaciones del Este de rédito variable, á pesetas 286*55.......... . . ............ .......................... ... 827.986*70

27 .  Idem del Este de rédito variable, á pesetas 100*62.................................... ............................................................ ...... 2.716*82
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona, á pesetas 331*31______ . . . . . . . . . . . . ________ . . . .  238.877*50

1 Idem del Este de rédito fijo, á pesetas438*91 ............................... ............................................ .................... 438*91
Varias. Idem del Tesoro, 3 por 100, pesetas nominales.. .  ___________ _____________________ 9.000.000

. . v  : . 11.111.495*04 :

«1- Birectóf Bachy. X—2232
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vecino de Santiago, de diez y siete años, soltero, estudiante, 
de estatura regular, delgado, color bueno, pelo y ojos casta
ños, nariz y boca regulares, barba saliente; viste terno de 
paño negro, cubre la cabeza con gorra de color ŷ  calza boti
nas también color; el cual desapareció de su domicilio igno
rándose su paradero, para que dentro del término* de diez 
días, contados desde la. inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que contra él resultan en sumario sobre insultos 
y amenazas á un funcionario público y ser reducido á pri
sión; advertido de que no verificándolo será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del Francisco 
Diez Antón, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Santiago 6 de Octubre de 1905.i=Eduardo Carmena y Val- 
dés.=Vicente Rey Barrio. JO—9776

SEGOYIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy, dictada en la causa seguida con el núm. 132 
del corriente año por el supuesto delito de hurto de garban
zos, ha mandado se cite á Félix Bermejo Bernardos, de cin
cuenta años, casado, jornalero, vecino de Abedes, en este 
partido, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la~publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ser oído 
acerca del- hecho que se le ha impuesto; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo ni justificando causa legítima que 
se lo impida, la orden de cpmparecencia podrá convertirse en 
orden de detención.

Segovia 6 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Julián Otero.
° jo-9 777

D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de este 
partido de Segovia.

Hago saber que por el presente primer edicto, y en virtud 
de lo acordado en providencia dictada en el juicio universal 
promovido por D. Angel Laca y Sáinz de la Pena, natural de 
la villa de Fuentidueña, vecino que fué de Málaga, hoy de 
Madrid, residente en Segó va, representado por el Procurador 
D. Román Huertas Illera, sobre adjudicación de los bjen.es 
de la capellanía colativa fundada en la iglesia de Fuentidue
ña en 6 de Noviembre del ano 1669 por D. Damián Bárcena, 
natural que era de Quintana de Rueda, diócesis de Burgos, 
fundando su derecho el referido D. Angel Laca en el prefe
rente parentesco, se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen dicha capellanía, radicantes en 
los pueblos de Aldealcorvo y Consuegra, San Pedro de Gae- 
llos, Yaldesimonte, Fuentidueña, Calabazas, Fuente el Olmo 
de Fuentidueña y San Miguel de Bernúy, Sacramenia, Fuen- 
tesoto, Yaltiendas, Cobos de Fuentidueña, Pedrorromán, 
Los Yalles, Yentosilla y Torrecilla, pueblos todos de esta 
provincia y Obispado de Segovia, para que comparezcan á 
deducir su derecho en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; previniéndose que al hacerlo deberán cumplir 
con lo dispuesto en el art. 1.110 de la ley de Enjuicimiento civil.

Dada en Segovia á 14 de Octubre de 1905.=Javier Costa. 
Julián Otero. JC—482

SORIA
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par

tido ha acordado en providencia de este día, dictada á ins
tancia del Procurador I). Juan Marco García, en las diligen
cias que sigue el mismo en nombre de D. Yicente Borga 
Ramos y D. Franciseo Jiménez Manrique, de esta^vecindad, 
sobre preparación de ejecución, sea citada Doña Ignacia An
gela María de los Dolores Núñez de Prado y Zabala, vecina ó 
domiciliada en la ciudad de Málaga, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á reconocer, bajo juramento 
indecisorio, la firma de un documento privado que representa 
la cantidad de mil setecientas cincuenta pesetas; bajo aperci
bimiento de ser declarada confesa en la legitimidad de la 
deuda para los efectos de la ejecución.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Soria á 18 de Octubre de 1905.=iEl actuario, Ga
briel Rodríguez. X —2236

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su parti
do ha acordado en providencia de este día, dictada á instan
cia del Procurador D. Juan Marco García, en las diligencias 
que sigue el mismo en nombre de D. Yicente Borque Ramos, 
de esta vecindad, sobre preparación de ejecución, sea citada 
Doña Ignacia Angela María de los Dolores Núñez de Prado y 
Zabala, vecina ó domiciliada en la ciudad de Málaga, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de tercero día, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á reconocer, bajo ju 
ramento indecisorio, la firma de un documeno privado que 
representa la cantidad de dos mil cuatrocientas pesetas; bajo 
apercibimiento de ser declarada confesa en la legitimidad de 
la deuda para los efectos de la ejecución.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la pre 
sente en Soria á 18 de Octubre de 1905.=z:El actuario, Gabriel 
Rodríguez. __________________________  X —2235

ANUNCIOS OFICTALES
B a n co  español de crédito

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, y en cumplimiento de lo que determina el art. 35 desús 
estatutos, se convoca la junta general de señores accionistas, 
que habrá de reunirse en el domicilio social, paseo de Reco
letos., núm. 17, el día 18 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde, con objeto de examinar, discutir y, si ha lugar, 
aprobar las cuentas del ejercicio de 1904-1905.

Forman la junta general todos los portadores de 25 accio
nes en adelante. La posesión de cada 25 acciones da derecho 
á un voto (art. 32).

Para concurrir á dicha junta es necesario que los señores 
accionistas depositen sus títulos lo menos cinco días antes 
de la fecha señalada para la reunión en el domicilio de la 
Sociedad, en el de su sucursal, 69, rué de la Yictoire, en Pa
rís,^  en el de la Agencia de la Coruña, calle Real núm. 10; 
debiendo recoger sus tarjetas de admisión, nominativas y 
personales, en la que constará el número de acciones depo
sitadas y el dê  votos que les corresponden (art. 33).

Cada accionista con derecho á votar en la junta general 
podrá ser representado por un mandatario, con tal de que 
éste, por su carácter de accionista, forme parte de la junta.

Los poderes deberán presentarse en el domicio social, en el 
de la sucursal de París, ó en el de la Agencia de la Coruña, 
lo menos cinco días antes del señalado para celebrar la jun
ta (art. 36).

Madrid 21 de Octubre de 1905,=E1 Secretario, E. Gutié- 
rrez-Gamero. X —JÍ233

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial dd día 20 de Octubre de 1905, 

comparada con la dd día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " "■ .....
Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Sárie F, de 50.000 ptas. nominales  78,40 78,30 y 25
idem E, de 25.000 id. id......................  78,40 78,25 y 30
ídem D, de 12.500 ................................. 78,45 78,85 y 30
ídem C, de 5.000....................................  78,90 78,81-75 y 70
ídem de 2.500 ptas. nominales  78,90 78,80-70 y 75
Idem A, de 500 id. id............................. 79,90 78,75 y 8u
ídem Gt y Ht de 100 y 200 id. id  7N.90 "*8,81 y  75
2n diferentes series  ......................  79,90 78,80-70 y 75

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,65 98,60-70 y 65
Idem Ey de 25.000 id. id........................ 98,65 98,70
Idem Dy de 12.500........... ..................... 98,70 98,60

Serie C, de 6.000 id. id......................   » 98,65 y 70
Idem B, de 2.500 .................................  98,85 98,60 y 70
Idem Ay de 500 id. id............................ >8.85 98,70-75 y  80
En diferentes series  ..................  98,94 98,60-70 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................  422% 421*/,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3>9% »
Banco Hipotecario de España, ídem.. » 208*/.
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. 1017. 101e/o y IC0,90
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, íd em ..... 119,50 118,50
Banco Español de Crédito, ídem.......... 1057* »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................   825.200
Idem ía. al 5 por 100 amortizable......................................... 408.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  54.700
Acciones del Banco de España................................... 7. . .  18.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................ 7.000
Idem del Banco Hispano-Americano.......................  . ....... 25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 0.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  128 014 | Londres, á la vista  32*20

O B S E R V A T O R I O  D E  MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 0  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche........ . . . . . ?04,24 10.2 7A
>). 8

6.8 67 so...... Brisa.. . . . . . Despejado.
Idem.6 de la mañana.............. . 70«>. 7.' ■6.2 N O ............... Idem fuerte..

9 de la mañana.......... ...; 706 05 
705,15

U 8 8.s¿ 
10 2

(3.3
6.2

6i
45
38

NO................ ídem ligera.. 
Brisa............

Idem.
12 del día...... ......................... 16.3 N .................. Casi despejado. 

Idem.3 de la tarde........ 704, 3 17 3 10.1
8 i

5 6 
5 6

N O ............... Idem............
6 de la tarde...................... 704,39

7J4,36
L .9 51

69
N O..............* Idem fuerte.. Idem.

9 de la noche . . . 8.3 5.8 5.6 N O ............... Brisa............ Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra  .............  19,4
í dem minima....................    7,6

Diferencia  .............................................   11,8
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  28,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ....................... 48 .8

Diferencia...............................................   25,8
Temperatura máxima á dolo descubierto, junio á la tierra

vegetal ó laborable.  ..........    28.8
Idem mínima ídem................................................................. 6,3

D iferen cia ...................................     22,5

Velocidad del viento en las ú̂ltimas veinticuatro ñoras
(kilómetros)...............................................................  505

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  1.82
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las nueve

horas de la noche.. .   ......................................... — 2.64
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Bol completamente despejado................. .................. 8h 20 ni
Sol entrevelado por nubes ó vapores ..................... 1 h 20 ni

Total de insolación durante el día......................... 9 h 40 m

D atos m eteorológicos del día 90  de Octubre de fO O & 9 se g ú n  los te legram as recibidos e n  
el O bservatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas diclio día en  varios puntos de  
España^ »  las n u e v e  de la  m añana^ y e n  otros del extranjero^ á  las siete*

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

E ST A D O  

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

E ST A D O  

del mar.
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París....................... 7< 7.0 + 1.8 WP Brisa. . . Cubierto. . . . 2 3 1.8 -  2.4 6.® 2.0 7
Clermont................. 762.5 5 1 NNO... Idem fte ídem . . . . . . . 4.0 8.6 +  3.1 15 0 4 0 5
Valentía.................. 771.1 4“ 8.7 ENE ... Brisa. . . Casi desp----- 5.5 2.8 +  0.5 10.0 2.0 Picada.
Gfris-Nez . . . . . . . . . 767.8 + 8.3 ESE.. Idem lig Cubierto___ 8.5 2.0 -f  2 s 9.0 3.0 I Idem.
Saint Mathieu....... 767 2 4- 7.1 ENE . . Brisa. . . Casi desp.. . . 5 8 4 6 -  6 8 12.0 5.0 20 Idem*
sla d‘Aix.............. 761.0 ... 2.C N N E ... V. fte Cubierto___ 7.0 6.6 -  1.5 13.0 6.0 13 Tranquila.

Biarritz................... 761.4 _ 4.2 SSE.. . . Brisa. . . Lluvioso----- 11.5 li.5 4 - L3 18.0 11.0 24 Idem.
San Sebastián........ 762.2 2.8 NO....... Calma.. Idem.......... 13 0 12.0 — 6.8 18.0 10.0 22 Picada.
Bilbao................ .. 762 1 3.1 NO ,. . Idem.. . Idem . . . . . . 12.6 11.4 -f- 1.6 19.0 10.0 12
Santander...............
Oviedo . ................ 768.6 A 0.9 O Brisa fte Idem....... .. 9 8 9.4 — 4.4 16.0 9.0 6
Coruña.................... 766.9 i E........... Brisa. . . Cubierto. . . . 14.0 12.4 17 0 11.0 1 Idem.
Pontevedra............ 765.9 1 1 O .......... Calm a.. 1 dem. . . . . . . 14 2 12.8 4- 0.2 17.0 8.0 2
V ig o ........................ 765 0 ___ 1.2 O ......... Idem . Brumoso— 14.0 18.8 — 0.6 18.0 11.0 3
Oporto............. . 766.0 _ 7.9 NS Idem . Cubierto . . .  - 11.5 11.1 4- 0.1 16.0 9.0 6.

Trananila
Lisboa.* . . . . . . . . . . 766 2 ÓÍ7 N Idem.. Casi desp.. .« 13.8 12.5 — 18 19.0 12.0 Oleaje.
Horta...................... 764.8 1.4 O N O ... Brisa lig M. nuboso.. 17.7 15.6 4- 11 23.0 17.0 Tranquila, j
Angra....................
Punta Delgada. .  . 764.8 — 2.2 O ....V . Brisa. . . Casi desp.. . . 19.1 18.1 -  0.6 23.0 19.0 1 Picada.
Laguna....................
Funchal.................. 766.1 2.5 NNO... Calma.. Nuboso----- 18.2 15.0 -  2 0 23.0 13.0 Tranquila.
Lagos ...................... 765.4 N ......... Idem... Casi desp.. . . I80O 14.0 23.0 iü 0 Idem.
Hiielva. .*•••»••* 764.6 3.3 N Viento.. Nuboso. . . . . 17.8 12 6 4- 0.5 25.0 13.0LLUvI V * • • • ••*•••
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.. . . . 765.2 2.7 9 Calm a.. M . nuboso.. 14.7 13.8 4. 0.6 20.0 13.0 Idem*
Tarifa.............. .. 764.5 2.0 O S O ... Brisa fte Idem ............ 18.1 16.7 -  7.8? » » Idem.
Sevilla.......... 764.6 8.3 NO Calma.. Nuboso. . . . . 16.8 14.2 4- 2.0 25.0 11.0
Córdoba 763.4 4,1 SO Brisa. . . Idem ............ 16.6 13.6 4 - 3  6 22.0 11.0
Jaén ...................... .. 763.1 4.8 NO Calma » Idem. . . . . . . 14.8 12.6 0.0 19.0 12.0
Granada..*•».•••. 764.0 8*6 0 Idem.. Casi desp.. . . 13.2 12.0 4- 2.6 19.0 13.0 *
Murcia......... 761.7 4.4 SO Idem.. Despejado... 18.6 14.8 +  1.0 27.0 11.0
Badaioz .................. 767.2 0.0 NO Idem. . . Nuboso........ 14.8 12 6 4- 0 9 23.0 6.0JUTClUíljvA *•••••©•••
Ciudad Real.......... 764.9 8.1 NO Idem Idem........... 10.6 8.8 1 v v 

— 1 8 30.0 6,0
Albacete................. 763 0 4.7 O Brisa fte Casi desp... 11.9 7.7 4- 0.4 10.0 8.0
Cuenca 762.9 4 2 NO Idem. • Idem. . . . . . . 10.1 6.3 — 0.1 11.0 5.0
Madrid.................... 768.1 4l2 N O ... Idem lig Despejado... 11.8 8.2 4- 1.2 20.0 8 0
Guadalajara . . . . . . 762.6 4 5 NO ídem.. . Casi desp.. . 11.4 7.2 4- 2.C 19.0 6.0
El Escorial.............. 762 1 2.3 g ......... Idem fte. Despejado... 10.2 9.0 1 * v

— 2.8 19.0 5.0
A v i la . . . . . . . . ........ 9 NNE... Brisa. . . Cubierto. . . . 6 0 4.0 -  8.8 17.0 3 0 3
fípprnvifi.' . . . .i. . . . 764.5 1.8 SO Calma.. Idem......... . 6.2 6 0 — 3.8 17.0 2.0 l
Salamanca............. 762.2 __ 1Í9 N O .... Brisa lig Idem........... 10.2 8.4 — 0.2 18.0 3.0
Valladolid. • •..» «• 761.8 2.8 O .......... Calma.. Casi desp... 9.6 7.2 — 0.6 16.0 8.0
Soria......... o * o / - . . 762.6 — 3Í6 s o  .*.. Brisa fte M. nuboso.. 7.2 6.0 -  1.8 15.0 2.0 2
Burgos ......... 763.6 2.2 o s o . . . Calma. • Cubierto. . . . 5.0 4 7 -  4.0 14.0 2.0 3
León. ............. 762.5 2.5 o . . . . Brisa lig Casi desp.. . . 9.4 6.6 4- 2.4 15.0 1.0 4
Orense.*... . .......... 764.8 __ 2.5 o s o . . . Calma.. Cubierto. . . . 12.2 11 6 4- 0.2 19.0 lt .0 8
Santiago .»••••••.. 765.3 1.1 NO Idem ... Nuboso. . . . . 13.9 12.2 4- 0.9 . 17.0 9.0 2
Huesca.............. % 1 v * w
Zaragoza..*........... 761.6 mmm 4.3 NO . . . Brisa fte Casi desp.. . . 12.3 10.4 -  1.1 2L0 7.0
Teruel....... ........... 761.8 ■m 3.9 N . . . . . . Idem . Despejado... 8.4 6 9 4- 0.4 23.0 5.0
B arcelona......... 758;-8 N N E ... Idem lig. M. nuboso.. 14.5 12.0 21.0 11.0 2 Idem*
Mahón.............. .
Palma.................... 757.5 S 8 ENE. .. w V » 15.0 21.0 15.0 8
Valencia................ 760.5 5.2 O .......... Calma. . Despejado... 17.6 13.4 4- 0.9 25.0 13.0
Alicante............... . 759.3 _ 4.8 o s o . . . Viento.. Casi desp— 20.2 17.6 -  0.2 25.0 13.0 Idem.
Almería......... ........
Málaga..................
Melüla................... »
Orán....... . .o . . . 763.1 3 8 SE Calma.. Despejado... 16.4 » 4- 1 4 9
Areel. . . . . . . . . . . 761.7 4.3 O Brisa. . . Nuboso........ 17.2 9 -  0.2 » 9—‘ o1'1 * •*•**«••*»•
Túnez..................... 760.6 3 7 SO Idem líg Brumoso.«. • 12.0 » -  3 6 » 9
Sfaks.. . . . . . . . . . . . 760.0 4.6 V Calma.. Cubierto. . . 16 0 » -  5.0 9 »
Palermo. . . . . . . . . . 760.1 2.3 o s o .... Brisa fte Idem........... 15-6 13.3 — 0.9 9 9
Caglíari.................. 761.5 + 0.6 N N O ... í dem.. Despejado... 12 3 10.0 - -  2.7 9 9
Roma.................... 760.8 1.7 N ........ . Brisa. . . Id e m ..... . 6.8 5.0 — 2 6 9 9
Liorna.. . . . . . . . . . . 758.6 3.7 N3 Idem fte Cubierto 9.8 6.6 -  1.0 9 9
Niza........................ 758.5 3.4 ENE... Calma. Idem........... 9.8 8.2 ~  0.7 16.C 9.0 ídem*
Sicíe.. . . . . . . . . . . . . 758.4 3.9 N N E ... Brisa. . . Idem........... 11.0 9.0 — 0.8 18.9 9.0 Idem*
Perpignan........... 759.2 — 6.1 O . . . . . . Calma. Lluvioso.. . . 10.3 9.1 4 - 4.4 17.0 9.0 5
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PARTE NO OFICIAL

i A lu m b r a d o , T r a c c ió n  |  
l y  tr a n sp o r to  e lé c tr ic o s  |
 ̂ Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- 

£ motoras mineras Contadores eléctri- j  
í eos. Turbinas v Material mecánico. X
[  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  0 E R U K 0 N  ± 
t  r p a í t r a s r o i i p s ,  g o . - m a d k i d  X
c -*■

1 COLEGIO CAPTIER 1
h DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES fe)
% SA N  SE B A S T IA N  /
¡j§ Educación esmeradísima. Situación r  

h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato o? 
®) francés y tres primeros años del espa- @ A üol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. ^  fí¿ Equitación. fe)
N P íd a n se  p ro sp ec to s al D irector. Á
cá) (<?

r~  #  ® #  »  #  »  ® ® »  ~~

*{ Lft AGRICULTURA INDUSTRIOSA I*
•  REVISTA SEMANAL •

Dedicada a! estudio de los Intereses agrícolas y fomento
m de las pequeñas industrias. 9

Se publica todos los sábados, en buen papel sa tinado , con 16 p ág in as  en 
folio, ilu s trad as  con g rab ad o s, exp licando  todos los ad e lan to s m odernos 

• ' re fe ren tes  á  la a g r ic u ltu ra  y á las in d u stria s  que pueden  ex p lo ta rse  en '• 
pequeña e s c a la /c o n  ap a ra to s  de poco p rec io  y con sólo los u tensilios 
dom ésticos.

P R E C I O S  ID  33 S U S C R I P C I Ó N  
•i ¡6

E s p a ñ a :  Un a ñ o ................................. 10 p e se ta s .
Id. Un s e m e s tr e ....................  5 Id.

©/ E xtran jero : Un a ñ o ............................   15 fran cos. $
Se envía un núm ero  g ra tis  á quien lo so licite  de la  A dm in is trac ió n :

* E S T U D I O S ,  9 — M A D R I D  «
® ® ® #  ® ® m ® ® ® ® ® 1

S  FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO •
2? D irector propietario  de Eli MONITOR DE £  
Z  OBRAS PUBLICAS, A gente de N egocios J  
^  con  titn lo  y fianza. R epresentación  de Z  
Z  c o n tra tista s de Obras p úb licas, de A yunta- Z 
Z m ientos y clases pasivas, firma de escritu- ?  
Z  ras, con stituc ión  y retiración  de fianzas, Z  
g , cobro de in tereses, e tcétera .

£  V a lverd e , ¿18 y  5 0 .—M adrid. £

I  ALMA6 EN DE PAPEL |
H  TIPO-RITOGRAFÍA É
S  OBJETOS DE ESCRITORIO %

I  F. RODRIGUEZ OJEDA |
f  10, M ONTERA, 10 ©
S  T a r je ta s  de V isita .—T rabajos Com erciales, 3S 

A rtícu lo s p a ra  oficinas

|) Se envían encargos á provincias a

L A  j V T T J T T J A . U i I I D A . I D  I E S F . A . I N ' O Z j - A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGÜROS MUTOOS SOBRE LA VIDA 

D o m ic i l io  s o c i a l :  M A D R ID , P L A Z A  D E L  P R I N 6 I P E  A L F O N S O ,  n ú m .  14 ( a n t e s  S a n t a  A n a ) .— T e l é f o n o  n ú m .  1 .0 7 7
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos amiaíes. durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
A g e n te s  y  R e p r e se n ta n te s  en  tuda E sp añ a .

EL NOTARIADO f
4 Y E L  R E G I S T R O  DE  L A  P R O P I E D A D  ú
3 Periódico c ien tífico , técn ico  y reform is- £ 

ta ,  qne se publica todos los sábados. ^
p Los suscriptores obtienen  á m itad  de pre- t 
§ ció las Coníestacionesqmblicadas, y gratis la s 9 
p que continúan  pub licándose, al Program a £ 

único p a ra  todas las oposiciones al Notariado. 3 
p P recio  de suscripción al periódico: 12 pe- c 
$ se tas a l añ o , p agadas por anticipado, em- S 
x pezando el año 7.° e n l .°  Octubre corriente. £ 
? Dirección y  A d m in is trac ió n : |
|  A rrabal Santa Ana, 4 5 . — REUS |

ú^oYo'Syc) 5ytóSN̂ĉ N̂SvcXDYCADy cXoy tifoyrgHHJ

|  Collége frangais de demoiselles . |
I  de 1’Alliance Frangalse |
S I, P o n te jo s , 1.—MADRID 1
^  Los cursos em pezarán e l 2 de Octubre.

Francés, inglés, contabilidad , dibujo, pin- ¡S? 
A tura, piano, labores.
¡P P íd an se  program as.

In s t itu to  C aligráfico  M ercan til |  
Yalliciergo. |

Ballesta^ *9 *—M adrid. A
P rep aración  para la s próx im as o p o sic io - A  

n es á la  T abacalera por O ficia les d e l Cuer- Jf 
po  y  d e l B anco de E spaña. A

Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- Jl 
cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- W 
ción para el ingreso en el Banco de España. il

COLLÉGE DE L i  SOCIÉTÉ FRANQAISE ¡
3 , San  M iguel, 3 .—M adrid. Q

Unico Colegio oficial del Gobierno D 
francés y de la Alianza francesa Los ¡O 
cursos especiales de Francés para adultos m 
empezarán el 2 de Octubre. |j

Pídanse reglam entos. jjj

) ^ L e y V  B s g l a m e n t o ^ ^  
\ ) ) y  de Alcoholes. U ( /
ír  Se halla de venta en la Adm inistra-V 
/  ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , Ponte- 1 

jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE j  
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 11 
dictadas para su cumplimiento y con I 
las reformas contenidas en el Real de- 1 
creto de 29 de Julio último y Real or- J 

Vden de 1.° de Agosto próximo p a sa d o ./

I ) j j  P r e c i o :  2  p e s e t a s ,  ( l \ \  

y  2 * 5 0  e n  t e l a .

6 HRRERH DE COMERCIO
l Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil, i 
\  Grandes facilidades para los Bachilleres. /
/ INSTITUTO COMURCIAU \
j D I R E C T O R ,  J .  A R I S T I D E S  M D N O Z  ]
I P R I N C I P E ,  2 - M A D R I D  I
^ a  ^ —  —  - — -

SOCIEDAD AN6L0-ESPAN0LA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J T T L I U S  O .  3 N r J B V X X ,X .E )

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
B t drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

U Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
f r m r T  * Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

h) ' i - j  ti ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
Op® u \ i ~ T1-3 f in  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

j- , — ■ r P k ----- i■ J r 3 a  w /  nos, sistema Crossley y Dowson. —
O —n  Instalaciones completas eléctricas.

»mbas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

r
r ?  -  ■—  — - —  —

EJQPOBIO DE VENTAS DE R E B L E S  f
¡y) aeTUALM ENTE L a e a s a  d e  m o d a  e n  m h d r id  (iq

En esta renombrada Casa existe lo qne la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- 
¿Al sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- f f ls

J] tos decorativos, de celebrado primor, precios fijos. Baratura in com parable. De 7 1¡2 mañana J |
IV á 8 li2 noche. Unico establecim iento de EMMANUEL y  SANTIAGO. / /

5 ^  L E G H N IT O S , 3 5 —T E L E F O N ©  1.942 ^

^ 0Ĉ OX̂ 30̂ Q̂ }0D<<»>30%.0̂ J<<»)0Ĉ 00C€oX̂ O0Ĉ >X)̂ 0Ĉ 0 C<̂X)OC€OC>C4>>3C>C<»X>ÔXlX<»>UQ̂̂^

I MOHTSFÍO D I MÉDICOS TITULARKS' í
5  T -  H . ■------- |
f  Xf  En la Administración de la GH6ETH (Pontejos, 8), se ha \ 
|  puesto á la venta, al precio de 50 céntimos, un elegante folleto que |
6 contiene los Estatutos y Reglamento aprobados por R. D. de 17 % 
x del corriente. |
t j  . ____________________________________________________________ J
^ o%oc<<̂ cK̂>X)̂ oô C)0^c>ĈX)cX<»>oô ô XM^X^X)0^oX̂XxX<»X>ô)Q<X<i>>c<X̂

(GENERAL Y ^EXCLUSIVO DE E S P A Ñ A )
se ha hecho cargo de la importante cartera del

\ N U A R I O  DE LA E X P O R T A C I O N
Con esta suma de elementos queda una vez más demostrado

ES EL MÁS IMPORTANTE 
BAJO TODOS CONCEPTOS

y á la  vez 
DÉJL H / L A J B  E o o i s r á j v r i o o

3or medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas 
completas de señas de toda Europa y Estados Americanos

URCELONA: Consejo de Ciento, 238.— MADRID: San Bernardo, 20

l'J>5

LO EeH ES |
( Xj A  M A R G A R I T A )  j

, Como purgante, depurativa, antiséptica y  j 
curativa, no tiene rival el agua de L oeches. j 

Establecim iento de baños de la m isma { 
agua en Loeches. ¡

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID ]
o®co®oo®oo®oo®oc@oo®oo®co®oo®oo®oô oo®ol!

:!oYboYcmyffl&Talo Y cXoy wy éXó y cXd y cbY cXo Y cwYoloYc)̂

| L a  e a T H L a N á  i
I FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |
\ H IJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. % 
: 5 ,  T U T O R ,  5 -  %

! T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  |
Precios económ icos. ^

f3 ACm A CYO A Q.O A CIOACYO A OPAGJPAGPAGXSA

\ ÁLMñCÉN DE PAPELES PINTADOS |

Rafael Rech j
; 24, FUENCARRAL, 24.=Madrid. j

Se remiten muestras á provincias. I

SANTOS DEL DÍA
Sta. Ursula, vg. y mr., S. Hilarión, abad.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(Inauguración de la tempo

rada.)—A las 8 y 1]2.—El médico de su hon
ra .—El flechazo.

COMEDIA.—A las 9 .-E 1  adversario.
PRINCESA.—A las 9.—La presidenta del 

Supremo.—Tristes amores.
LARA.—A las 8 y 1{2.—La ocasión la pin

tan calva.—El baile de cabezas. —El señor 
cura (dos actos).

APOLO.—A las 8 y 1]2.—El alma del pue
blo.—La reja déla Dolores.— El perro chico. 
La verbena de la Paloma.

ZARZUELA.—A las 8 y 1{2.— El barbero 
de Sevilla.—Ideícas.—El Angel Caído (repri- 
se).—Bohemios.

ESLAYA.—(Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—La golfemia.—Venus-Salón, 
i [La peseta enferma!!—Biblioteca popular.

COMICO.—A las 8 y 1x2.—La reina del cou
plet.—Las granadinas.—Enseñanza libre (re- 
prise).—El arte de ser bonita.

MARTIN.—-A las 8 y 1x2.—Mar de fondo.— 
‘Frá&co Luis.— El caballo de batalla.— Las 
piedras preciosas.

PRICE.—A las 9.—Teresa Bancal ó la ñera
Tinm diitt í oei4-r>an r\ \ *


